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llARCELOl A�
y lTO�ICI¡..S.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id. ,60 rs.-Ns. sueltos, 6 el

SAllADO SANTO.

San Epifanio Obispo y Mártir.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Fuente de la Salud, en
las Mínimas, ó en la capilla del Santo Espíritu.

Danse órdenes.

AFÉCCIONES METEOROLÓGICAS.

ANUNCIOS DEL DIA.

Pluvímetro. I EvU¡;Orómetro
en milímetros.Dill. Hora.

-

5 10 n.
6 7m.

2 t.

Termómetro Barómetro en Higrómetro de
deR. mnímctros. Saussure.

mm.

89b6°� 756'2
5' 75�'6 I !lO'
a' 7GO'7 76' 4'

mm. mm,

Vientos.
�i
FloJo. Recio.
-

-1-'-NNO. I

NO. I IS.

Afecciones astronórntcas.Atmósfera y observaciones notables. i

ESllectácu.!os.
TEATRO PRINCIP.\L.-lIañana domi ngo 8, primera representacíon de la Ópera 11 birrajo tU

Presten, a beneflcio del Santo Hospita I de Santa Cruz.
Nota. EA la contaduría, de diez á dos y de seis á diez, sigue abierto el despacho de locali

dades por aflticipacion.
TEATRO DEL CIRCO nARCELONES.-Funciones para mañana domingo 8 del ccrriente.e+Tarde •.

El drama, Lázaro, postor �Ic Florencia.
Noche. La linda comedia en 4- actos: D. Fraricisco de Quevedo, dirigida y ensayada por el-

eminente actor D. José Valero. .

La Empresa de este coliseo, constante en su propósito de ofrecer á sus Iavorecedoros todo el'
interés J variedad posible en los espectáculos del mismo, ha escriturado para ocho funciones de
baile francés á los artistas coreóg-atos señorita Sofía Fuoc y señor Darlo Ftssi. cuyo alto mé
rito ensalza la reputacion euro sea que han sabido adquirirse los mismos, en todos lo!'! teatros
de Inglaterra y del continente. -

Dichas ocho funciones tendrán efecto en la semana próxima con el baile fant�stico: La d iscí
pula del amor, por dichos señores Fuoco J Ftssí, señoritas Espert y Áraceli Atané, el señor Ata
né 'i cuerpo de baile. convenientemente aumentado, asi como la orquesta que dirigirá el enten
dido profesor señor Viñas'

La Direccion, ron el único objeto de asegurar localidades á aquellas personas que de �en
ecncurrír á las representaciones indicadas ha decidido abrir UD abono especial para dichos baile_¡

Nubes.
Algun celage.
Nubes.

:------
\

I Sale el Sol á 5 horas R5-'-50;' t. ID.
�e pone á G horas 29' 26"
l\1Hid. 12 hora!'. Bel. 12 hs. 2' 1'"
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que tendrá erecto en 13 Adminb1racion de este teatro. h� días '":_ 8. n y 10. de 11 .i � de la maña-

na. y durante las horas de funcion. e n los términos srgureates: .

Por un palco sin entrada.
1011 rs.

Por un sil Ion. .....

41l

PRECIOS DIARiOS.

Por un palco sin entrada.
t)O rs.

Por un stlton id. id.. . _ _ . . . _ .'
fj

Entrada general.. . . . . . . . .
..

1.

J�1l adquisicion delocalidndes será únicamente por medio del indicado abono ,', en el dcspa

cbo diario.
No habrá apartados.
Los señores que tienen pedidas localidades para las citadas f(.nl'iones se s e rvirá n pasar por

la Administracion de este teatro a formalizar el abono. en la inteligencia que el que no Io haya

veriflca d o ellúnes por la mañana pierde su opcton á ella.

TEATRO DEI. Onaox.c-Co e cluycndo el domingo próximo la tercera série de abono, los seño

res que gusten abonarse para la cuarta y última, que constará de diez funciones ejecutadas en

días festivos par la noche. teniendo á su favor las que tengan lugar por las tardes, podrán yeri

firarlo durante la función del domingo por la noche Ó el lunes d e nueve á doce por la mañana.

en la Admillislracion del mismo teatro.

Precios de abono.-Entrada con silla)! transmisible 30 reales. Id. con luneta id. ':W reales.

Barcelona 7 de abril de 18::Jii.-EI representante de la empresa, Francisco Dimas.

CAliPOS ELlSE08.

AJ)O�OS.

Habiendo caducado el abono anual para la libre entrada al referido Establecimiento, las

personas que quieran abonarse por el presente año se servirán pasar al salan del señor Fran

card, sita en la Rambla, esquina á la calle del Conde del Asalte, en donde con este fin estará

abierto Un despacho desde las diez de la mañana hasta las seis de la tarde.

Nota. Se abre un abono por meses para los señores militares y empleados con Real nom

bramiento.

Servicio de la :pla:;a para el i de abril de 185;).

Jefe de dia, D.Mariano Mendicuti, cornanda nte
: graduado, capitan del escuadran de Bar

eelona c--Parada, Arapiles.-Hollpital, Bailcll.-Eséoltas,
Bailen.i--El coronel, sargento mayor

.José Gonzalez Cutre.

t�a].·ce"ona.

Barcelonés.-Dice que boyes día de luto pata la Iglesia, y que }jara el pueblo debería ser el

dia de mayor alegria, si recordase que desde el instante de quedar cumplidas las profecías de

los Santos Padres, el género humano rompió las cadenas de la esclavitud y la luz del Evangelio

se esparció por todo el mundo conocido, pa-a dar la libertad á lOS hombres y desarrollar sus

facultades intelectuales avanz a ndo progresivamente, hasta el estado en que nos encontramos.

Const'itucional.-"No contiene artículo de fondo.

C01'01W de Aragon.-Pregunta que quién al leer. al considerar los pormenores de la pasion y

muerte de nuestro Redentor Jesucristo, uo se me ravilla de la singular coincidencia de la socie

-dad de entónces con la sociedad de ahora.

Ayer amaneció un dia magnífico lo que contribuyó á que las estaciones estuviesen muy

cotlcurridas. Todos los templos presentaron Jos monumentos magníficamente adornados, y

durante la celebracion de Ias augustas ceremonias religiosas se observó la mayor devocion

y c?mpostura.-Las piadosas señoras que imploraban la caridad de los fieles, en favor de los

huérfanos y de los pobres. recogieron segun tenemos entendido, limosnas no despreciables.

-Por la tarde acudió ayer mucha gente á ver la entrada de los corderos, convirtiéndose

on este motivo, en una especie de paseo el que antes era glacis de la Puerta Nueva.

-L� Empresa del Circo dispone funcion-a escogidas y de las en que mas brilla el talento

artístlc� del señor Valero, para )05 próximos dias de Pascua.-Se confirma la noticia de

que el Jueves de la próxima semana tendrá lugar la primer" salida de la 5e11Ora Fuoco, y

hemos sabido con satisfaccion que la Empresa 'ha resuelta no exigir aumento de precio pa

ra el apartado de las lo-alidades, siendo muchísimas las que tiene pedidas.-A mediados de

�ste_ mes tendrá Jugar en el propio teatro el beneficio del señor Valero. A instancia de Jos

aficionados á espectáculos de semejante clase, dicho actor pondrá en escena el drama «La

"carcajada», en cuyas escenas sabe producir un admirable efecto.

-En los teatros Principal y Liceo siguen muy adelantados los ensayo, de las óperas «Bel

demente» y el «Birrajo de Presten», que tambien formarán parte del repertorio de las préxi

mas Pascuas.
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-Es sumamente incóm .do para el público que el cambio de los antiguos sellos paratl franqueo de la correspondencia se verifique en un solo punto. Haciéndose la emisión de
los nuevos en tojos los estancos de esta capital, nada mas lógico y consecuente que el
disponer que en los mismos Jespachos se admitiesen los qu e ya han caducado, y no que se
ihligue á las personas interesadas á emprender un largo rode o en perjuicio de sus obligaciones.
-Ayer se recibió el correo de Mallorca que alcanza hasta el 3 y no contiene ninguna no
ticia de interés general.
-Escriben de Alicante que el día 27 del pasado se colocó por el Excmo. Sr. marqués del
Rioflorido. presidente de la Junta provisional de la Sociedad, el primer sillar del revesti
miento del túnel del cerro de la Torreta , á las inmediaciones de la villa de Elda , que se
está ejecutando con esa actividad pasmosa que sabe imprimir á todas sus cosas el Excmo.
r. D. José Salamanca, empresario de la construccion de uuestro ferro-carril, y á este

acto puramente amistoso y que se verificó sin pompa ni aparato alguno. asistieron varios
señores de la Junta provincial. el inspector económico, el subinspector facultativo, el Al
calde de Elda J gran número de curiosos de los pueblos inmedía tos, enterándose todos con
este moti vo del es tado de las obras, que sin duda debe ser sum amen te sa tisfactorio para la
ociedad.
El túnel , sumando los trabajos hechos por Jos tres puntos de ataque, mide 198 metros

lineales de galería (236 varas), y en la actualidad su adelanto mensual llega á 45 metros
(54 varas), de modo que siendo la longitud total del subterráneo de 500 metros (598 varas).se puede calcular fundadamcnte que la perforacion estará terminada á fines de octubre
próximo

Para d rcves timiento del túnel los concurrentes vieron con sorpresa y admiracion quehay acumuladas á las inmediaciones de las do» entradas 5000 va ras cúbicas de sillarejos, y500 de sillería de grandes dimensiones. y que se ocupan mas de 300 operarios en clilmpletar la provi ion de materiales que se ha calculado necesaria.
Los adelan tos del túnel regulan la actividad del resto de las obras de la línea en ejecucion hOJ en todos los puntos donde mas tiempo requieren para llevarse � Cabo.

ESPIRITU DE LA PRE�S.\ NACIOl\.\J_;.
Convencidos de que lo mas importante que ha tratado la prensa de Madrid durante es

to� últimos dias es el proyecto de ley sobre representaciones dc la Milicia. y los acontecr
mren tos que lo motivaron ,. damos á continuación los juicios de los principales periódicossobre ambos asuntos.

De la España: .

«De cualquier modo, estamos persuadidos de que todos Jos hombres pacíficos y amantes del órde n , sin distincion de partidos políticos. verán con gusto la actitud en que se hacolocado el gobierno, y su firme resoluciou de obligar á t0d05 á que respeten la ley. Nosotros no somos amigos del gobierno ni partidario. de la situación actual. Bien lo saben nuestros lectores. Perú en medio de nuestra Constante oposicion , no desconocemos el deber en
que estamos ce contribuir con todas nuestras fuerzas al sostenimiento del 6rden público yá fa observancia de la ley. y este deber queremos cumplirlo con lealtad y decision, alabando 5111 reserva todos los actos del gobierno que tengan por norte tan privilegiado é importanrí-imo objeto. »

De la Soberania Nacumal :
«Ya lo saben Vds .• señores milicianos nacionales. ya lo saben Vds
»Segun el proyecto dI' ley, leido ayer en el Congreso por el ministro de la GobernaciGn ..desde el momentu en que ciñan ustedes la levita de uniforme y empuñen el fusil. dejan de

er ciu ltulunos para convertirse en suizos ; es decir, pierden sus derechos mas importantes :el de reunion y el de neticioti pactficas .

.

»Sornetidos á la rígida ordenanza del soldado. DO podrán Vds. pensar ni bablar sobre poJírica, porque pensar y hablar es una misma cosa: no podrán Vds. manifestar sus opiniones, pues pOI" el citado proyecto de ley. quedan reducidos á simples autómatas, á herramientas del poder, que serán mejores ó peo-res, segun se presten con mavor ó menor doci-lidad á sus caprichos. •

»Si el objeto, pues, del gobierno es deprimir la institucion de lit Milicia ciudadana, ro-dearla de repugna ncias, hacerla aversiva á torio hambre in1ependiente, el proyecto de leya que aludimos no puede ser mas sábio.»



,

288i
De la Propagfl1'tda :

.

«¿Qué significa un proyecto para que la Milicia ne represente en materias políticas
-euaudo hasta ahora se han estado recibiendo con grande aprecio é insertado en la Gacela

esposicioues de diferentes cuerpos, todas sobre asuntos de esa clase ? Si el gobierno profesa

ese principio. ¿ cómo ha recibido esas esposiciones ? ¿ por qué ha aguardado hasta ayer para

proclamarlo ?»
De la Nacum :

« Pero como este proyecto quedase frustrado y como por otra parte los autores de .la in
tentona comprendiesen que sus trabajos se estrellarian ante la vigilancia de las autorId�des

y el apoyo de la mayoría de esa misma Milicia que se invoca sin contar con su adhesion,

renunciaron á sus planes y la tranquilidad pública no se alteró uñ momento.
»La mayor parte de la poblaáon no se apercibió de este suceso que tuvo lugar mu)' en-

trada la noche.
.

»Ayer en to-lo el dia y esta misma noche nadie ha insistido en los temerarios propósitos.

»La actitud de la Asamblea habrá contribuido no poco á tan feliz resultado.»

Del Diaria espoiiel :
«Un rasgo de energía en el gobierno, un acto de verdadera resistencia y de resolucion,

que vivamente deseamos no sea desvirtuado por concesiones y debilidades posteriores, ha

-earacterizado la sesion celebrada ayer por las Córtes constituyentes. . .

.

.

'»EI ministro de la Gobernacion entró en consideraciones muy adecuadas para probar
hasta qué punto era imposible el gobierno con una institucion armada que tuviese aque

Ilos derechas, y pagó un tributo de respeto á los principios eternos de buen gobierno, que

Jos hombres de su partido han desconocido siempre de todo punto. . . . .

»La necesidad del proyecto presentado por el gobierno era tan urgente como general

mente sentida ; falta sole que se persevere e n el pensamiento, y que á este acto de ente-

reza no sucedan otros de funesta debilidad.. ,

Del Parlamento :

«Oímos al señor Santa Cruz hablar de la necesidad de sostener el principio de autori

-dad, y otras espresiones que parecían herejías políticas á los progresistas cuando salían de

los lábios de algun diputado ó ministro conservador. Pero la fuerza de los acontecimientos

es mayor que el amor propio de los hombres, y al escuchar ayer al señor Santa Cruz recor

-damos que no hay mas que un principio de gobierno, á los que habrá necesariamente de

acudir todo poder que no quiera ser ludibrio de las facciones políticas. . .

«Seguid el camino que indica el proyecto de ley sobre Milicia nacional presentado ayer,

"! la divisien entre vosotros será inevitable, y ó sereis derribados por la misma fuerza en

que habéis querido apoyaros, ó tendréis que romper con todos vuestros precedentes. y re

signares á oir la acusaciun de ser traidores á vuestro partido, y secuaces de las doctrinas de

vuestros adversarios.»

De las Novedades:
«Un ministerio así constituido. nada bueno podia producir, y nada ha producido; el

,pais no ha tocado toda vía una sola ventaja de 111 revol ucion.

»La Milicia nacional! ¿Qué te neis que decir contra la Milicia nacional, vosotros que os

.habeis apropiado el título de jefes progresistas, vosotros que os llamais liberales?

»La Milicia nacional, que en Madrid es el pueblo entero, está siendo hace ocho meses la

-única garantía política de la libertad, y no ha manchado con un solo acto censurable su e!

clarecida historia: seis meses han estado contemplando vuestros desaciertos los individuos

-de ella, han reprobado vuestros actos como ciudadanos: [quién no 103 reprueba! pero han

permanecido impasibles como milicianos, comprendiendo perfectamente los límites de aque

Ua institución. sin ]a cual, bien lo sabeis vosotros, son mas frecuentes 155 ministros que se

:burlan de la reprobación universal.
»Cuando ha visto que os reís de la opinion pública; cuando ha visto que despreciáis la

'Voz unánime de la prensa; cuando ha visto que no entendeis la indirecta de un voto de cen

sura : cuando ha visto que nada significan para vosotros las comisiones que en contra vues

tra han enviado círculos numerosos de la Cámara; cuando ha visto que no oís lo que dicen

diariamente de v-sctros tres cuartas partes de Jos diputados, ha enviado tímidamente algu

no de SU!! miembros cerca del duque de la Victoria; del duque de la Victoria, que tanto .te-

1lJe á la Milicia madrileña, para indicarle en el tono de la adhesion y de la amistad qu.e lo

que para vosotros no significaba nada, para el pueblo significa mucho.

»Se dijo á ]a Milicia que esperara. y ha esperado, ¿s3beis de un síntoma siquiera que in

«¡que el proyecto de embarazar vuestras importantes tareas?

»Pero ha esperado dos meses, y vosotros seguís vuestro cómodo sistema de no hacer nad.
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mas que conservaros en vuestros puestos. . . . • . • . . . . •

»t.a solucion de la anómala crlsis que atravesamos es sencilla. facilíuma: de un lado el:
táu cuatro personas que han teni ío tiempo sobrado f1e demostrar su f;lta de aptitud para
rezir los destinos del pais y para satisfacer sus necesidades: de otro están 105 representantesdel país. que harto lo han significado, esta la prensa independiente, está la nacion entera )#

De el Deluue :

«El haberse presentado el proyecto oe ley enunciado al dia sguiente d- propalarse no
ticia muy alarmantes, la circunstaucia de ir firmado por to i05. todos ]05 ministros: el pre
sentarse el gabinete '�n unid.), toJo dá éÍ �ste acto n n carácter d- energla ql�e no. podemos
menos de aplaudir. �l el gobierno se hubiera c_ruzad? de brazos e� esta ocasrou, �I n.o trata
la de poner un termino legal y decoroso a las m trusiones fÍe los Jefes de la �.1l1lcla , esta
tendría una autoridad superi -r á IJ5 Cortes y al g -biernu , ejerceria sobre una" y otro tina

presion boc'rorn sa , veudria á convertirse en una guard.a pr-torie na que humillaba y ele
Taba sus emperadores. una fuerza arm ida, como en cierta'! repúblicas de América, que tie
nen al país en una perpetua anarquía y que le impone todos los dias nuevos d ictadores.»

De el Leo« E· pañol: .

«Enemigos de toda oposieion sistemática. amantes de los principios y no queriendo acor-.
amos nunca para nada de los hombres, no po íemus meno, de felicitar al gabinete por la.

digna actitu.í que ha sabido tomar ea la gravísima cuestion presente.
»Si en u a se en el credo de nuestro partido la organizacion de la l\filicja nacional, y esta

se p-rmiti-se querer intervenir en la formación y caida de los ministerios. nosotros hubié-.
ramos redacta 10 una ley, que n» tendría ni una sola palabra menos que la qu � ha pre
senta lo- ayer a la Asamblea constituyente el g ibin-te presidido por el señor duque de la
Victoria.»

D..! la flegencl'acion:
«Aiiadio el señor Santa Cruz que el gobierno está dispuesto á resistir aunqu- sen á la re

beIion armada. y que es necesario que se sal v� el prini'i¡¡io de autorulrul: Que el glJlJierno no
recuno e mas autoridad que las Cortes, y que si la Milicia nacional fuera un cuerpo polí
tico y deliberante, no serian posibles ni la Iib-rta ¡ , ni el órden publico. ni la sociedad.

»En termines parecidos y crin gran energía en la frase, como lo babia hecho el señor
Santa Cruz, se espresó el señ r Madol, quien dijo entre otras lOS:¡S que fuera de aquel recinto '110 tun] mas que gente que det»: obedecer.

»EI ministerio, pues, abjuró ayer los principios del partido progresista, y abrazó la política de resi-tencia que tanto ha condenado siempre ése partido , pidró respeto al principiode autori .ad, que no ha sido nunca de la teoría pr'lgresista (� Jo menos en la opusicron) , ydejó por primera vez de hablar de la soberanía pupul-rr , y del santo derecho de insurrección
para reclamar de t010s sutnision y obediencia.

.

»En nuestro concepto , la dorninacion progresista ha entrado ayer en un nuevo perío-to »

DI:! LIL E/loca:
«Comprendiendo sin duda el señor M·ldoz. por las indicaciones que se le hicieron, quetoda n-gociacion fiuanciera Ü';;e:¡sllri" mientras no inspirase seguridad lit situacio n . conci

bió en ·1 acto l' idea de impedir las demostraciones ile,�:rle!! por medio de la enérgica nc
nida sometida ayer á las (ór¡es, idea que COfOUfJ'CÓ en el acto al presidente del Consejo,
por con�ucto de U�() de los grnerales mas identificados coa e} actt.liJl �rde�1 .de cosas que sehallaba a su lado. Idea que SU,LUVO después con calor en el Con-ejo ue nnrustros , aunquedesde un principio halló en él la mejor acogida.

»)EI gnbierno, pues, ha recobrado su iniciativa v entrado en la senda de la pol ítica de le
g;¡} energía. Interesados, vivamente i nteresndos , en el desarrollo de l a s ccnseeuencias de la,
revolucion de julio y en el afianzamiento del órdeu , escitaraos al gabinete á que ¡¡::lga acer
tado uso oe esa iniciativa y no Se pare en medro de la senda que ha em prund ido , La vilcila
cion y ('1 desaliento son su ruina y t'll VEZ la ruina de la Iibert.id : J:¡ accion legal y la ener
g(a saludable, son su triunft) y el triunfo de las instituciones comtitucionalcs.»

D,> la Verdad:
«( No necesitamos decir nue,�tra opininn sobre lo que es y debe ser la .Milicia nacional:

hay cO'as que no se dehen rontrovertir ni poner en tela de juit:io; y bajo este <Js¡.;e lo, e

proypclo de ley del gobierno ni) nos pilrece ni un morielo ae;¡b,',do de prevision. ni un sig
ilO de fuerza, ni un hOmen;¡ge lHe.;$tado á 1')5 l1rincit>ios tutelares de tuda sociedad.

..

..

» Recomendamos á los señores ministros la lectura de 51.1 Lbro df'l Pr7rw¡.c. ¡,ara Que no
se impresionen tan viramen�c, para que �e liberten de los primeros rol;' imicn tos del ulm
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'mil¡,,�{, ,'hl: 911e svele ser "lC(!/,("IU. para que no tengan por [uer.

z« ]0 que es deúiltdad, á.

nu� s ir . .íi'¡� 10, Y I-'(¡ra que se confor men en (.>�t(l. no 'Ya á M¡¡quJa\elo. que es autor un, poco

W'!lgl ':�I), �¡n() al tr ivialt-imo ;.¡r)l!leQ:ma t'SPéitlUJ Ó refrán ne nuestras aldeas, respecto a que

cierra s l'l>�;¡S d ebrn consu l¡arsef�8 horas con la olmnluuia, El gobierno, en su alta é inescru

tahle sa hidur ia. 1 .. ha estimado lie otro modu; y nosotros inclinamos humilde y r�spetuosa

mente lillhlra ca hcz« a nte su imprudencia, y aun cuando no sea mas que por evitar rece-

Jos y dis ipar sospechas. .

» Fcli\:,it¡:¡n,o� a m hie n ,,) gobierno porque ha cumplido con su deber: quien con la ler en

una mano v con In espada ne la justicia en otra, debe mostrarse recto con todo el que quiera

turt.ar ,'a t,"'anq\lild;rd y el órdl'I'¡ público. por mas Que los trastornadores vistan este ó el

otro uuitorrne, y b()gan ajorde de un patriotismo mal entendido,

. . . .
. .

.
. . .

.
. .

.. .

»l.a \filicia no dehe tener jamás otro ídolo que la vol untad nacional representada en las

Cértes , }I¡S hombres nada suponen al lado de )05 principios , y el primero de todos es la

ley. Cuah:¡llit·ri\ q ue , pur mas que de libcca l hlasone , quiera menospreciarla, es un men

guado amhicioso. que n« tiene mas pa tr ia ni libertad que el oro ó el mando.

»)L!1 Mí!i,'ia no ('S de este (Í del ( tro partido, no debe rendir culto á este ó el otro hom

hre : pertcnr ce es' 1 usivamente á la nacion , y á su servicio debe dedicarse, siendo la pri

mera PO ;¡c;:¡!;¡r la le '.)
Del (!('I'idel/{e:

•

«:;, fllésr'mog tan enemigos OP. la situacíon y del gubierno como suponen los torpes direc

tares de lit un:) y Jos obligados d-fenscrc- del otro , nos guardariamos bien de hablar con

tanta in�entlida,j y tanta franqueza. Lejos de eso. elogiaríamos la conducta del gobierno,

aplaudiríamos sus aludes de tard ía fiereza. escitaríamos Sil amor propio empeñada en la

lucha á que la llevase fl fuego: sa ngre, y no tardarian ea reproducirse las escenas de 184.3,

no ta rria ria en hacerse la reaccion

»Pero como 110 es ese n uestr o propósito. como lo único que queremos es que se baga el

bien del na is . h?�alo quien lo t,ilg"'l" no vacilamos en decir al duque de la Victoria que se

-en¡.:aiía s i crc que ¡,ucd(' continuar el ministerio tal cual �e halla organizado. que están en

tjU error los rniJ1istrl)5 �i jllzgan qlw pueden sostenerse en Sil puesto, que si intentan lu

ch;¡r en'-: lo� (;i�jden!e� serán vencidns . y que lo único que conseguirán será acabar de des

garr:¡r al pulido ��¡(lgl'('�i�ta y d¡� comprometer las insti tuuiones co nstirucionales.:

Nuestros principios �('¡-¡re este a su n to son muy sencillos : cref'I1H1S que todo individuo al

f'ntrar en J;J .:\¡i¡íti;¡ n.oion.rl r,o tldql!i"l'I' nna nu-v» y privilegiada cate.toria social. l.Q\lién

le pr iva itl jefe de nacionales que represente cornil simple ciudadano ? Nadie. ¡,Porque no lo

hace pl!l'�? ¿ p,,'rqué quiere ft'prl'st'f,tar como jefe de la Milicia? Porque haciéndolo as¡

considera <l¡J(':?r 511 pericion con cien, C0n mil ba youetas : y hé aqui precisamente 10

que nosotros euccntramos muy P00(j en armon ía con las doctrinas constitucionales.

,J. M. Y F.

- -��_.--�

[1ulili';tt estl'lmyeJ'fl.--Se,f)unrla quincena de mar.:;o de 1855,

Coníerenc.a de Viena.-Actitll.l dI' la Rllsia.- Ultimas
disensiones de la Cámara francesa>

Form.uiou <lel miu i-tcrio en Bélgi(';! .-Es tado de la It cpública de Venezuela.

Empieza ya á desa parecer la primf>ra impresion cansada por la muerte del Emperador

.Nicolá�: Ile�'1 no sol/) qur-da n en pié las cuestione, suscitadas en Europa flor el último czar

de Rusia , smo que forman hoy mas 011(' 1111nC;¡ el «bje to especial de I()� debates por medio

de la o¡u!. .. m�( ia y de I�s ar ma s: y mil n t ra s in;¡lJgur� �. prosigue en Viena la conferencia

sus deliberaciones - n el mas profundo secreto, los ejércitos rue�t(}s frente á frente en Cri

lTH>(l amontonan �us ohríJ� v dan "jllOb;¡le;¡ Péd'cíales y mortíferos, esperando el ataque ge

neral v drl i in\, si 15 qlP hl de v ,,.i¡ic;¡r�e.

f;a orin¡,o�) ¡/\lbl¡ �<l d,' Europa tiene Iljo<: �IlS ()jo� ron ansiedad en estos dos punlos. fD

trf'g�n"o,e a I m!nnf'S y esperanzas qn0. un p;¡rt� I!:'l¡'gráfico drsvanpc'(' v otro corrobora y

alienta df' modo qnc h 5illlacinn pnlítiCil �c!Il;¡J �p. rpél,umc tan solo en "dos hechos positi
ves la Eorr pl tienc por llNa ra l' te- rel! nidos en Viena Sll5 represrn ;mies que deliberan so

bre la<; candp'joDe,> de on arre�lo, out-> Ile\';) en sí el car:ícter de una trasformacion del e�

lado de Ori<'nt'.', en t;¡y,to que en Cfimea la lucha loma creces por otra parte en medio de

.sus sangrientas prripeeias.
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¿Qué influenci: ejercerá la marcha de las hostilidades sohre las disposiciones de lo, gl)_h� rnos, ó por mejor decir: la guerra tendrá tiempo de lanzar en medio de las dehberacio-.

nes de Viena algun hecho nuevo y decisivo. ó las negociaciones escederán á la guer ra en
Iigereza con un repe tino y en�rgico e3f�crzo .de reconciliacion que asegure la paz d-I mun
do? Tal es la suprema alternativa de la srtuacro n actual, y enfrente de la cual se ha visto
imperiosamente arrastrada la Europa.

Creemos, no obstante. que J:¡ diplomacia-logrará determinar el premio que han alcan
zado los esfuerzo y penalidades de los ejércitos aliados. é indicar el punto en que la �uerra
h .,a consczuido Sil objeto, y mas allá del cual no seria mas que una perturbación inútil;'Vesta es laOgran cuestiun que se agita en Vien i entre los representantes de 1115 potencias'lu hacen papel en la crÍ:i; que a travesamos. No tenemos la pretensión de estar enterados
de los pormenores de los debates que basta ahora ha habido en la conferencia , pues son
aun del dominio de los gabinetes: pero existe además otra cuestión mucho mas importante.
la primera realmente y dI! la que podria deducirse to-lo, es decir. la de saber cuales han
sido las verdaderas (Ji posiciones con que se han presentado los g biernos á las conferencias
nuevamente inauguradas. En lo que respeta á las potencias OCCidentales. han entrado en
I: senda de las negociaciones diplomáticas con la sincera idea de conciliacion y moiera
cion: Inglaterra y Fr,ITIci;:¡ que aceptaron la guerra desde el orígen, y el A ustria que está
sobre las armas, no han desistid I de ninguna de las garuntías que reclamaban y de las e5-
trictas condiciones de una pacificacion adecuarla al interés público de Europa; pero hasta.
su misma actitud demuestra que están decididas á una formal tentativa.

¿ Cuáles son por otra parte las disposiciones de la Rusia? Si solamente consultárames.
Ias apariencias. es preciso confesar que no sabrlamns (L! r una respuesta categórica. El nue
vo emperador ha pronunciado mas de una palabra belicosa, y el llamarnien to que el
�'nodo de San Petersburgo acaba de dirigir al pueblo ruso en nombre de la fé ortodoxa, es
ta impregnado de ese fanatismo religioso sobre el cual se oculta con frecuencia la ambicien
de dominar en Oriente. Pero al mismo tiempo, la última circular de M. de Nesselrode , de
J cha del 10 de mano, es de un espíritu mas conciliador; reasumiendo bajo su punto de
vista y sancionando de nuevo lascondiciones que son el punto de partida de la" negociacio
ne actual s. el canciller de Rusia elude la cuestion principvl referente a l mar Negl'o, pero
se muestra dispuesto á aceptar una tra nsaecion honrosa para poner tj 11 a las rivalidades de
Ia grandes potencias en Oriente.

Bajo este concepto. observando cuidadosamente el estado de cosas presente. apreciadaslas disposiciones probables de los gobiernos y conocidas las condiciones generales de la paz.es mas fácil tal vez adivinar los trabajos de la conferencia de v iena. Necesariamente habrán
sido objeto de los primeros debates la acepta-ir n esplícita y claramente formulada de partede Rusia de las cuatro garanHas estipuladas por las potencia') europeas, y adernas 1I esplicacion práctica de las primeras de estas garantías. sobre las cuales no es muy difkil po
nerse de acuerdo. Forzoso es confesar que las verdaderas dificultades sobre estas mismas
condiciones. como sobre todas las demas, no aparecerán hasta que sea forzoso convertirlas
en hechos reales y prácticos. y hasta cuando se llegue á las cuestiones de la orga nizacion de los
principados, de la abolir-ion de los tratados de Rusia, del estado de las poblaciones orien
tales y de las medida; eficaces que deben tomarse para ,Jst'gurar la libre navegacion de] Da
nubio. ¿Y cuánta mayor no sera l a dificultad cuando se toque la cuestión mas espinosa. la.
de la limitacisn del poderío ruso en el mar Negro? Esta limitacion puede realizarse de dos
1I10do�. y el uno de ellos es la dcstruccion de Sebastopol, pero dudamos que la Rusia acepte ninguno de los que se le propongan.

L;:¡ amhigüedad en las palabras y las medidas á medias no bastan ya para llegar á tras
formar en verdadera realidad política la co ndic iou capital q us consist-, en enl aza r la exis
tencia del imperio otomano al equilibrio europeo. y en hacer que cese la preponderanciaejercida por la Rusia en Orien te.

Aun mas; si las potencias occidentales consintieran e n suspender sus oneracinnes con
tra Sebastopol antes de tomar esta ciudad. esto seria probable rn ente una raz-m pan que Rusia debiese por su parte hacer concesiones mas formales. ó al menos equiva len t-s á 1(15 quese le proponen y nroj.ias para atestiguar claramente qUI' se ha cumplirlo el objeto de la p;uerra. Inz laterra y Francia están interesadas y comprometidas á conseauir!o. yil por las couside+raciones de su si tuacion militar , ya tarn hien por 1.1� {'-;igl'nciils de h opininn pública , y �s
ta reflexión nos induce á admirar la fa iLd:llf y liee reza con que a!!WDf<S cortan ta n pcl¡�roS:lS cuestiones y representan á la con fef('nl'il dr- Viena e n camino de un próxirnn acuerdo. ! 1)
cierto, 10 mas v rosimi l ,,1 me00S. seria decir que �un [lO se ha llt'/Zado al punto {·�cncia'.
que no se ha abierto. inguna di.5cu�ion sobre h. limitacLn de las ÍU.'rza:5 rusas en el mar
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Negro, y que Inglaterra y Francia no han manifestado siquiera lo que entienrlen .pr�ctica
mente por esta coadicion: de modo que si. como te ha asegurado, )05 plenipo�encI8rlo! .

sos han pedido nuevas instrucciones á Petersbnrgo, es por impulso propio y sm verse obh

gad� á ello por Jos ineidentes'de las negociaciones. •

Preciso es, pues, decir en
consecuencia que si las deliberaci,mes inauguradas en, Vte

na son una tentativa muy séria, en la que las potencias occidentales
están dispuestas a «Ies

p�gar un espíritu decidido de conciliacion, no es esto decir que todo se halla resuelto y que

la paz sea tan cierta como ha podido creerse. Desgraciadamente. antes que la paz sea ona

certeza, tiene que atravesar aun mas de un confhcto , y forzosos serán los mayores esfuer-

zos para llevar a cabo tan dificil empresa.
. ..

Estas peripecias militares y políticas se enlazan naturalmente con la vida interior de I�

pueblos; la opinion las sigue con el ardiente interés que inspiran 1(,)5 hechos �randiosM.

observa los síntomas, y tiene también sus momentos de incredulidad que se revelan en la

Belsa y en los grandes �o)pes de fortuna. Los negocios públicos de Francia se conceatre

en el dia casi todos en la próxima .esposicion universal, y en las tareas del cuerp? It'gislali

vo , cuya legislatura acaba de prolongarse por algunos dias. La última y mas tmpertante

discusion 'tersó sobre la gran cuestion de las instituciones militares. Se ha preSP�lll.do UDa

ley para trasformar el sistema actual de reemplazos, por la cual el que desee exinnrse del

servicio militar, deberá entregar una cantidad cuya cuota se fijará todos los años y que le

depositará eu la caja de detaeion del ejército , y esta misma caja está destinada á facilitar

por ventajas pecuniarias los alistamientos y á mejorar la situacion de los soldados. La orsa'"'

nizacion ce la fuerza militar en Francia estaba basada en las leyes de 1818 y 18'32, pero l.

nueva ley modifica el carácter del ejército actual, que es la imágen del pais , la eSpreJiOB

de su espíritu y el eco de su heroísmo, aunque con -lla , segun sus defensores, se logrará..

malores ventajas, será menos penoso el reemplazo.

La crisis ministerial de Bélgica araba de obtener un desenlace pacífico con la formaeioll

del gitbinete, prevaleciendo por fio la combinacion ensayada poros días hace por Ur. de

Deeker , uno de los miembros mas eminentes "el parlamento. No obstante,
esta combiu

cion estuvo á punto de fracasar por una
circunstancia que no se ha esplicado: el rey volric)..

á llamar á M. Tesch, diputado de Arlon , pero no habiéndose valido este último de Jo, po

deres conferidos por el monarca, se adaptó definitivamente la combinaeion antes recha

zada.
Los principales miembros del nuevo gabinete son el conde Cárlas Vilain XIV.

ministro

de N"g()cios estrnngeros , y M. de Decker, ministro del Interior. Ambos pertenecenal partid..

-católico; M. Vilalu XI Vera primer vice-presidente de la cámara . ha ejercido el cargo de

miaistro plenipot-nciario en las cortes de Italia, y es un hombre de distinguido talento.,

generalmente apreciado; M. de Decker es conocido especialmente por su obstinacion en de

fender la necesidad de la conciliaeion de los partidos y por Sil oposicion á toda polüiea es

elusiva. Los-demás miembros del 'gabinete son M. Mt'rcif"f. ministro de Hacienda; M. Da·

moat • de Obras públicas; el general Greindl . de la Guerra, y M. Notbomb , de JlIsticia. ,

Este úllimo es hermano del barón de Notnomb ,
ministro del rey Leopoldo en Berlin y oa.

de. J(\� ¡.trillltr.os hombres de Estado de Bélgica.
No ha desaparecido aun la emocion causa-la en Bruselas, por la idea de que la última

crisis mini-terial era consecuencia de una presion estraneera. pero no hay razon plausible

en que pueda fundarse esta creencia . y M. Lnrique de Brouckere no ha titubeado en de

clarar al partamento que eran absolutamente infundados semejantes rumores, El lluevo

minislerio pues. t-ima las riendas del gobierno en una aituacion enterameútedesembaraza
..

da y no debe temer al r-arlarnento. La eunara de loe; representantes se reunirá nuevamente

el 17 de abril. y es indudable que solo.entonces podrán apreciarse las condiciones de fuer

za y de \iilbilid,,�1 del gahinet« recién constituido cn Bruselas.

La América del Sud continua sin tregua víctima de sus disensiones. sus turbulencias,

sus revolucionesr-camargos frutos de una raza que no ha sabido hasta el presente hacer oso

de la libertad y de la ion-pendencia mas que rara despedazarse á sí propia y agotar sus

fuerzas en estériles conflicto. I.QS ac-ntecimicntos mas normales y mas fnorables en spa-

. rjencin se presentan allí con es te triste carárter . y ya en la trasmisión legal del poder , ya

en la concí usiou Oc una paz , se revel � con frecuencia, mas que una vitalidad fecun-ía, el

ean-nn-io y la impotencia. Examinemos sino b,1jo este punto de vista una de las comare'iS

mas agitadas de) continente biel,anO-¡¡meric<lRo; la república de Venezuela.

La a uturidad supreua acaba de eunbiar de manos en este E!!tado. y vuelve á disfrutar

Ja el Jleneral D. Tadeo M'Ifla�a", hermano mavor del último presidente. el general D. Gre
..

,orlu Alonttgas. El general D. Tadee em1Jcz6 á desempeñar sus funciones hace muy o p_
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tiempo, y la mayoría de la poblacion se lisonjea de ver en el advenimiento del nuevo pre
sidente la es era nza de algunas mejoras en el estado del pais. aunque este general es el mis
mo que en 1848 dispersó el Congreso á tiros y uno de los creadores de ese estraño sistema
de gobierno compuesto de democracia y de un esceso de dictadura.

Preci o habrá sido por cierto que su antecesor desempeñara su cargo rle un modo de
sastroso para que el autor del golpe de Estado del 24. de enero de 1848 haya llegado á ser

considerado como un salvador. [<,fedivamente. nada escaseó; violencias, exacciones. domi
nación de Jos mas funestos instintos, desórdenes financieros, anarquía permanente. todo
se r unió para caracterizar á esta adruinistracion de modelo de despilfarro y desorden, y
las insurrecciones se sucedieron unas á otras sin intervalo hasta el cambio de poder última
mente.llevadc a cabo.

Id geucral D. Tadeo Mon;¡g��, que mas de una vez salvó á su hermano, es reputado co�

roo uno de Io« que le daban mejores consejos, los cuales siempre fueron despreciades , r
esta cinundrllil:la le ha Iavor--cido en la eleccion. Un hecho singular distingue la adminis

tracion que acaba de espirar: el general D Gregorio Monagas, siguiendo su sistema d ema

cratico y e in esperanza de alc-nzar popularidad, se esforzó en apoyar y favorecer á los ne

gros, y no t 10 solo babia hecho sancionar su emvucipacion inmeliata y universal, sino que
los había ¡ 1 rorlucido en la ad ministracion y en el ejército convirtiéndolos en un peligro J
u a amenaza continua para el resto de la pohlacion. En Jos últimos momentos de la presi
dencia dd gelH'rat D. Gregor¡« Monagas. en esa especie de interregno entre las d()� admi

nistracio ji'" se llegó á temer un movimiento de los negros con tendencias á e-tablecer una

dicta+ur. é imncdir el advenimiento del nuevo presidente, á quien se sospechaba inclina

do á prefe ir resueltamente á J¡.IS hlances, y la ciudad de Caracas se hallaba ya sumida en el

mayor terror. cuando el general D. Tadeo desconcertó todos los planes llegando mas pron
to de lo que !'e esperaba. Su toma de posesión ha ofrecido un incidente característico muy
natable: un I hispo eucorb-do por la edad que s" hallaba presente, fué el único que no te

mió en StA • locucion hacer el cuadro del estado dcplors kle del país, y suplicarle que repa
rase- tanto' icsastres con un (!ohierrJo mejor que el que le ha bia precedido. La moderacion

que ha manifc-tado en esta. i. casiun el auuguo presidente hace concebir la -speranza lison

jera de que terminarán la incerudumbre y las causas de anarquía que pesan sobre la des
dichada Venezuela.

Tarraaona 4 de abril.
Habie (O sabido en la ms iiana de ayer un dependiente de la Municip:llid¡¡d que en el

punto llamado Pineda y huerto dé Jaime Aymat, conocido por el bortu, se hallaba el cadá
ver de un hombre de alguna edad, se dirigió al sitio indicado con dos serenos, y efectiva
mente hallo jmto á la noria y á corto trecr-o del terraplen del ferro-carril el citado cadá

ver, que
'. hallaba boca ahajo. y á presencia de algunos testigos pasó á reconocerle y re

sulto ser IJ) l- brador de esta «iudad llamado Francisco Vida], conocido por Bobot, el cual
no tenia i.inguna herida y si :iglomeraciun rl� sangre en la garg ruta, Dióse p.¡rte inmedia
tamente a' _. iior Alcalde Constitucional. el que rlispuI\o fu-ra trasladado el cadáver á Sil

prop.a ca .. Dícese que pI de-graciado solia padecer de sofocaciones y que había salido an

teayer á mr.liil' linos terrenos proximos al ferro-e rril. y supónese que á su vuelta le daria

aquel ID' 1 Y que Ialto de ausilio en el momento, el infeliz espiró.
-En M:i1·�·a. pueblo no mu)· di-tan te de Fa lcet. se -caha d ... cometer un robo acompaña

do de tres asesinatos. Parece SI"l' 'lue el sábado último á la madrugada hubieron de ir á car

g-r vino algunos hombres á cs sa de un tal Gabaldá, los cuales hallando abierta la puerta se

introdujeron en ella, y pisando IHl bulto retrocedieron y advirtieron con notable sorpresa
que habia sangre, por lo que fueron á da!' parte al alcalde. Constituida la autoridad en el

citado lugar halló,
á la entrada el cadáver ensangrentado dI' b hija del referido Gabaldá , y

á poco trccno el de Sil esposa. y arriba el de su maure, 1;11\ que fueron bárbaramente asesr
nadas. LO" perpetradores de tan horrendo crímen , se habían llevado además dinero, alba

jas y mas efr ctos. Casualmente se hallaban fuera de Milrs:> los mozos de Escuadra, por ba-.
ber ido á UH pueblo cercan» en rl que "abia léria. Inmedi.rt.unente mandó por ellos la au

toridad y :l ·to continuo se practicaron la" mas, i \?s (1¡J,gfwifl para capturar los crimina

les. La cit a autoridad en unio n de los mozos de la Escua ra �c> apoderó. se cree el domin

go al sahr dr mi sa, de cinco ;Jre�llntl)s fl"resor('s. entre ell·> alguo(ls parienlf's de la fami
lia robad' y ;¡�e ¡nada, hijos. tie� rl I mi!'mo pupblo. l no rJ' Falc t y otro dp. Porrcr3. El
crimen !l� �llmeti6 á merced riel silencio oe 1" nOI·be y c�téHld(l ausente el d;lcño de la casa,

q'le se ha bOl p'�r sus nego�ios en esta capital, pues es ('orre,tor d'<! vino::;. Díe se que á su
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vuelta supo la infausta noticia en Riudecels, en donde se halla sin esperanzas de vida.

D. JI. de T.)

l'O[f'llria '�de abril

Segun nos han asegurado, ha . parecido en el término de Sumacárcel UDa partida <fe

unos catorce hombres escapados de pres idio. los cuales cometen toda clase de fechorias.

Este hecho bien merece ocupar la atencion de las autoridades, que. esperamos, adopten las

medidas convenientes á fin de proteger la seguridad individual, que es UDO de .los elemen
tos mas necesarios pfl.ra la existencia y prosperidad de toda sociedad bien organizada.

'D. M. de r.)

Noticia de IUI [alteciüo« el dia 6 d6 abril de 1855.

Casados 2-Yilldo� » ,-Holleros l-Niñ(J� 5-At0 10; »

Casadas 1- Viurl�s » -Solter;!s l-I'iiü3!; 3
Nacidos--Varone& n.-Hembras »

REMITIDO.
Barcelona 7 de abril de 1855.

Carta de agradecimiento que el profesor en pintura D. Antonio Esplugas dirige á sus

amados alumnos. en la sesta -sposicíon.
Hora es ya de que os dirija la palabra; los esfuerzos que he practicado para poder ver

el resultado d e m i en a y o genera J. sobre la breve ensciuui :a del dibuj.. natural, ha n sido, pa
ra míen particular, del todo satisfactorios: á vosotros os toca como á fundadores la propa

gacio». Como á vuestro directsr solo me cumple daros las mas cumplidas gracias, por ha

ber acogido á su debido tiempo el feliz pensamiento de que fuisteis dignos intérpretes, pues
á no haber investigadores y amantes de los adelnntos , quedarían las mas de las veces se

pultadas en las tinieblas las mejoras capaces de proporcionar los IDIlS ópimos frutos.
En setiembre de 1851, se instaló esta enseñanza en mi establecimiento, sito en la Ram

bla de San José, núm. 26: en los cuatro años que cuenta de vida. se han dado varias espo

siciones para hacer brillar la verdad del hecho con vuestros trabajos. ¡Ojalá estuviese en

mi mano poder instalar en mayor escala otros nuevos adelantos! entonces la juventud po

dría decir: abiertas están las puertas al genio; fácil es la senda que antes tan llena de abro

jos se presentara: sentemos en ella la planta con resolución, y tal vez daremos dias de glo
ria á nuestra patria.

Antonio Esplugas 1J GU(ll.

Anuncios judiciale§.
Don Pedro Botlon. juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ciudad.s--Por es

te primer pregon y edicto cito, llamo y emplazo á Isidro Amillacb, jornalero, de edad cuaren

ta años, para Que dentro de nueve d ia s, conta d eros desde la publica.cion del presente, compa

rezca en este juzgado. sito en la calle de S. Pablo, número once, piso segundo, á rendir decla

racion de inquirir en la causa gue contra él estoy substanciando por tentativa de envenena

miento y d efend erse después de la culpa que le resulte; tajo apercibimiento en otro caso de pro

seguirse aquella en su ausencia y rebelrha , parándolc el perjuicio que en derecho haya lugar.
Barcelona tr es de abril dc mil ochoci entos cincuenta y dnco.-Pedro Rodon.-De su órden,
.Jaime Tos, escribano.

3

-Don Gregorio AI\'arez, magistrado honorario de la Audiencia de Albacete, y juez de prime

ra instancia del distrito de San Belrr an de la ciudad de Barcelona.-Hago saber: que en este

,1U7gado han r ompa recido Pedro SelIent ,
Francisca Roca y Mestres , y l\laria Viladomin, solici

tando se declare vé lido y verdadero testamento la última voluntad manifestada ante testigos por

.Dorotea Estruch ,
vecíua que íué de esta ciudad antes de su fallecimiento, y que se formará al

efecto espediente de testamento sacramen ta l ; y á tenor de la providencia por mí dictada en

veinte y nueve del actual. se espide este anuncio para que las personas que tengan ó pretendan
tener interés y derechos en losbien es que al morir dejó la indicada Dorotea Estruch , compa

rezcan Íl deducirlo en méritos del cspcdiente que se ha formado, y a-istan si quieren el dia

veinte de abril próximo venidero y hora de las doce de la mañana, á ver jurar los testigos que se

examinarán en la capilla de Santa Cruz, llamada antiguamente de San Fétix mártir, en la par

roquial iglesia de los Santos Justo y Pastor. Dado en la ciudad de Barcelona á treinta y uno de

marzo de mil ochocientos cincuenta y ciuco.i--Gregorto Af var e z.i--Pcr mateado de S. S., Ma

nuet Catalan, escribano.
14

-En virtud de lo dispuesto por el M. 1. �. D. Gregorio Aharez, juez de primera instancia del

tIh-trito de San Beltran de esta ciudad de Barcelona. en méritos de la causa criminal que se si

gue bajo mi actuacion contra Andres Sans , por es tsfa , Se previene' Isid-o Borrás, que dentro
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tercero dia comparezca en el juzgado de S. S .. calle oc Aba iva dor>, número nueve: cuart.. prin
cipal, a fin de recibir ...ele dcdararion en mérito» ele u icha ('au�¡¡. l)ano 1'11 U¡¡('ce:oJna d u es de
abril de mil ochocientos cincueuta y cinCO.-.lll'ln lo h )' f}fJI}H'nech, c-rrrba ro. -¡
-En virtud de lo di puesto por el sciior D. Jaime Ventola U'Jfil',jucz de l' (lIíH'11 i¡l�t�l \'Ín del
di trito dc San Pedro de esra dudad. con auto (le esta f'erha , proferido e n Itle;itu� di.' t:n I.'.�p�
diente formado en dichojllzgado, 1J0r actua rio n del icfr;��Cfi'o e�('I'ibailo.;, 1¡¡�taIlCi,J ¡k �"¡¡n:o:1

Alter. se manda a cualqllier persona que tcug s el! s u po
í

e r ln primcra ro p ia de 1;-. f':,;¡,:-itUl'ij de

e tablectmiento de uo..; piezas de tierra, de siete rua rta s la u n a y lineo la otra. co n ��H:) ¡;;Ha
ICaaI' situada en el tcrri tor i o de esta ctud a d , y 11lgHr dc num rua do fllit,iar.l,)l;:¡, que A,�d('é" Yi
d al, panadero de eS',1 vecindad, Iirmó á Ia vor de Juau Jui m e. ante Don Bue na v e ntn ra T,)rr,>�. IIU

tarro de la misma, á diez y ocho enero de mil seiscicn tcs n ov euta y doto, la pre ser.t« centro el

término de quince di as a dicho juzgado, buj. ap e rc ibi m ie n to de proceder a lo q ue h:l:·j lugar
acerca de la babilitacion de una segunda cop i.r. Darlo en Ba rrelnua á nueve de ln;1:Z11 de mil

ochocientos cincuenta Y cuatro.=Por índispostciou del u ctua r i o D. Juan (Jller. (edil/) Lnpez
Fabra, escribano habilitado. 11

AnuneMOS ofieiai'le�.
J<:mancipacion mé<.liea.-Hoy sábado dia 7 del corrí ente mes, y á las .seis y medi a de su

tarde, tendrá lugar en �I salen de la Academia de Medicilla y Cirugia Ge esto calJ¡i[l!' sito en la
calle de los Baños, la junta general de profesores acordada en la anterior. para que la cvmisron
nombrada en ella presente su dictámen. Se espera de los profesores de esta cal:ilal se sirvan

concurrir, por ser asunto de Interés vital para las clases.-La comisiono 11
-Empresa del Camino de hierro del Este de Barcelona .-l)c�clc 1.0 á último del corriente sa

Ien los trenes de Barcelona y �Iataró a las horas stguie.ues : J ,0 á las seis de la mañana, \!." á las
ocho id., 3.° á las Jiez id., -í.o a las doce y media de la tarde. 0.° á las tres id., 6.° a las cinco v

media id.-Productos y gastos del mes aute. tor: Entradas, 11 ,�70 d úros fi:ii rn ilésimos , S;¡ lidas:
6 ti!)!) duros 666 milésimos. Barcelona 1 de abril de 18ti:.i.=.Por acuerdo de la Junta drrectiva. JfI-
::;é Maristany Y Trías, secretario. 11
-Junta Ceotral de directores de esta capital.-La Junta i n v i ta á los oficiales del oficio de za

pateros, tanto los asociados como los que no lo seu n , á la reunion general que debe cel cbrarse en

la casa del gremio de maestros zapateros, calle de la Cornbia , CIl la tarue del domingo 8 de
abril, a las tres eu punto, para tratar de asuntos de íuterésv--El Presidente interino. Antonio
01 ina. 11
-Suciedad del Olimpo.-El domingo y lúnes próximos 8 y !) de los corrientes habrá funcíou
de reglamento, poniéndose en escena las comedias cuyos títulos son: Alarco n, en :: actos; y Re

pública conyugal en 1. Lo que se avisa 11 los senor es sucios á 13 n de qu� se sirvan pasar á reco
ger sus tarjetas y las que tengan encargadas. Barcelona 6 de abril de 18;;5 -P. A. de la J. D.,
Ramon Crexans, secretario. O
-Comision pa: a ofrecer una corona cívica al Excmo. Sr. D. Pascual Madoz.t--Lcs señores só
cíos del Casino Barcelonés, los de la ::lociedad del Círculo y demas personas de esta capital que
se hayan suscrito cara costear la corona cívica y gusten verla en el salon del palacio de la Exce
Ienusima Diputación prov incial, donde estará espuesta, se servirán dejar nota de su habitacion
a los conserjes ó porteros de cualquiera de ambas sociedades, para que no sufran estravio las
esquelas de convite. Barcelona ti de abril de 18:jl).-EI secretario de la Comisten, Ignacio Serra.
! dc Ferrer. O
-Sociedad de l'IIoreto.-Se suplica á los señores socios que se sirvan concurrir á la Junta ge

ncral que dicba Sociedad celebrara mañana sábado 7 del corriente, á las siete de la tarde, ea la
calle del Hospital, n." 7, cuarto l.°�La Direccion. 9

AU}I1:XISl'RACIO� GE:-JERAL DE LOTERIAS XACIO.·ALES.-l\10DEft�A.
La Direccion general ha dispuesto que el sorteo, que se ha de celebrar el dia 28 del corriente,

sea de grandes premies, bajo el fondo de 1.56,000 pesos fuertes, valor de 16.600 billetes á diez J
seis duros cada uno, de cuyo capital se distribuíran en ;)�O premios l!)�,OOO pesos fuertes, en la.
forma sieulente:

1 premio de ;)0,000 pesos fuertes.-1 de 20,000.-1 de 10,000.-2 de .1.,000.-5 de 2,060.-20 de
1.000.-2) de ¡¡OO.-3D de 't00.-50 de 200.--39;) de 100.

Los 16,000 billetes estaran dhi,didos �n suartos á ochenta reales cada uno, y se despacharán
en las Adminisrracioncs de LeterJ3s naciona les.

Se darán al público las listas impresas de los números Que bayan conseguido premio y por

ellas, J por los mismus billdcs o�iglnale.s, mas no por ningull otro do�umrDto, se satisflfá� las

�;¡Ilandas en Ins mismas AdministracIOnes donde ,e ha ya¡¡ pspendldo, con la puntualidad
'que tiene acreditada la Dirct:don Barcelona J.o de a bril de 1 ;;5.--Francisco Bofill. 5

•.fa -te reli�( �a.

Lo DOLORE::. DE NrESTJ\.\. SJ-:.-OR.\.
Uc\'ando ehl ;:lIh '11 .,U alma la t1ccha 11']0))' l\ flor c"Incio de treinta y tr año;., l\! ría pu�
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dé llamarse lá mártir de todos Jos instantes, y al fin fué despue5 de Jesucristo, la gran Mar�ir de

,_j� ..(i:tlJ�La m�erte hubiera sido para M:nía un consuelo, UlI paraíso: pero era fuerza dejar al

�':B¡to'<Je: l).i_9.s �Il las orillas del sepulcro; fuerza era verle a trave aro sin volar con ,él., los umbra

:' ...� �c Id �l�qlidad y seguir so br e el Gólgota el amargo sacrificio. Fuerza era recibir en el.c1•.ra
.' .:�on.:{a,)ail�41.,cta cruel que desgarró el costado exánime del Hija, dcsclavarle d�lleno, reclblde

. ·�d(js tHU.'i'�", dejarle en la t.unba, y al cir caer la losa con estrépito, quedar abismada en la 50-

;. ·�adJina:�rú�rega que se haya ccuocido sobre la tierra.- Mientras que el hijo en medio de los

.l'>Jh,roú·<}s <.('é1ábilo de 10:0 ceros de lo s i atrlarcas y de las liras de los profetas ,
subía radiante de

,� gI'5riá,'!lliwíi�añado de los ilustres cautivos que acababan de romper sus cadenas, María sola,

.:.'ilesolilO,a'i fúÍ;ebre c�mo u,:! mundo sin sol y sin firmamento, tragaba á largos sorbos la, copa de

.

·�;'!ídalQr::S{.,1,-PtrmO, .Hlesphcablc,
voraz, que aterrnentaba su ínocente y maternal esmntu con

'A.otl;� 1�:;f-t).1¡r;�� de un centupl.icado martirio, del cual �1�S es mas �ue sombra el dotor de los

-5}[rifj'.�_(te·�JlU!�OS; porque sufria con una fuerza que participaba en CIerto modo de la fuerza de la

Divinidad.
Se reza del Sábado Santo; rito doble de 1.3 clase, color blanco en la misa y morado en el

I()ficío.

Mañana, solemne día de la Besurreccíon del Señor, en la parroquial iglesia de Santa Maria

del Mar, se cantará la misa mayor á loda orquesta, con panegírico á cargo del Rdo. Dr. D. An

touio Crehuct, presbítero. Por la tarde habrá funcion de Minerva, y predicará el Dr. D. José

llaca, presbítero.
Mañana domingo, la Pia Union del Santo Rosario de Ntra. Sra. del Cármen, establecida en

la iglesia parroquial del mismo nombre. tributará á su Señora Madre los cultos siguientes: A

las siete y media de la maíiaua la misa de Comunion con p la tica preparatoria que hará el R. P.

Juan Renom, sacer�otc de. las Escuelas Pias; y á las cinco de la tarde la acostumbrada funcíon,
con sermón que hara el mismo orador.

Mañana día de Pascua o e Resurreccion, la M. I. y Venerable Congregaciou de Nuestro Señor

.Jesucristo en su añiccion, establ ecida en la pe rroquía l igle-Ia de San Francisco de Paula, á las

<iete y media de la mafiaua empezará la misa de Comunion general Con plática preparatcrta.

Coucluida 1", misa se espondra su Ih'.Íos Majestad Quedando de manifiesto teda el dia . Por la

.tarde ú las cinco se harán los acostumbrados ejercicios, en los que habrá sermon que pronun

ciará ti. Juan Bartomeus, presurter o; concluyendo la funcion con la reserva de su Divina Ma

jestad.
Mañ�:na las señoras esclavas de la Vírgen d e las Mercedes tendrán su acostumbrada íun

cion mensual. A las siet. )' media de la maíiaua será la Comunion general con plática prepara

toria. POI' la tarde {¡ las s e is y m e.na se empezarán los espirituales ejercicios, que serán con ma

.nifestacion de Su Divina :l'I1ajestad, y plc tica moral que cJirá el Rdo. D. Antonio Perrarnon,

presb: tero.
.

Solemnes f .n 'iones que rclebra al Santísimo Sacramento en el presente año la Real Crngi e

.gacton de la Oracio n y Guarda, en la iglesia de San Jaime Apostot. Dará n ! riucipio el de mi. go

ríe Pascua de Resurrección. ti de abril, concluyéndose el martes 17 del mismo, en cuyos ¡ji,'z
.

-dias este rá en divha iglesia el Jubileo de Cuarenta Horas. JUañilna, a las siete, se espondrá Su

Divina Ma¡restad; á las diez oñcio solemne con sermón que predicará el Ilmo. Sr. D . Francisco

lluig y Esteve. Por la tarde, á las cinco. se cantará al órgano el seráfico Trisagio. se hará media

hora de oracion mental, luego la novena, y couctuida esta el ser rnou Que dirá el R. D. Jaime

Roig ,
reservándose Ú las ochu. }<�I asunto será sobre «la real presencia de Jesucristo en el Sacra

mento de nuestros altares. nos acompaña il rendirle un profundo homenaje de gratitud, dedi

cándonos con celo re ligiuso al santo ejercicio de la Guarda y OracioD ante su augusto taberná

culo.» En Jos restantes d.a sse cantara oficio solemne, á las diez, y por la tarde Sé reze rá el san

to Besario, seguirá media hura de oracion , la IJO' ena, serrnou y reserva. El domingo, día 15, á

'mas de la funcio n de todos los dio!', á las siete y media de la mañana babrá Comunion general

con plática nr eparatoris . Y el martes, dia 17, último del novenario, se hará la procesien y se

dará la bendicíon con Su Divina Magestad.
Nota. En les días 16 y 1:3 se espoudrá Su Divina Magestad á las siete de la mañana, en 105

11 y J2 á las seis y med i av y en los rl'stanlcs 11., 11.í, 16 y 17 á las diez de la misma.-El domin

'go de Cuasimodo se tendrá Comunion general, ganándose indulgencia plenaria, y lo mismo to

dos los primeros domingos de mes.

La Cofradía del Purísimo Corazon de María, erigida en el antiguo templo de San Miguel

Arcángel, tendrá mañana á las siete y media Comuniou general, con platica preparatoria. Los.

-devot0s del Dulcí drno Nombre de Jesus tendrán la hora de uesagravlos, con espesicrou de S. D.M.,

á Ias once y media. El lúnes á la misma hura se repetirá li misma funcion ,
como Jo acostum

bran touos los dras festivos.

Solemne y devoto octavario con que anualmente la Cofradía del Dulcí:;imo Nombre de Jesas

eslableciea canónicamente en el antiguo teml)lo de S. Miguel Arcángel ohsequia tan augusto

llombre, en cumplimiento de sm estatutos. :Mañana se dará pri_Dcipio á dicho flctanrio COD el

órden siguiente: Por la tarde Íl las seis y media se pondrá al SeDor .de manifiesto, s� rezar� el

santo rosario, oracion mental, el ejercicio del dia y sermon que dIrá en e"te el Rdo. D. Bal-

,tazar' Tarroja, Pbro. y Sil concluirá la funcioo con 108 goz{ls del Dulcídmo Nombre de Jesus y

-le-sena de Su Dirü¡a MBjc:;tad.
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La primen espedicion saldrá definitivamente �e _la presente c.iu�ad el j_ti\�AillgELa;'
próximo: la segunda e118 del espresado mes, y la ultima el 9 de JulIO. Lo -. _::J
quieran formar par.te en alguna de las citadas e�pedici.ones, ,se servirán pasar a 13., imprenta
de D. Narciso Ramirez, calle de Escudillers, n." 40. pISO primero, el cual les dara un deta-
Ilado prospecto é itinerario que se seguirá en )05 dichos viajes, y enterará al propio tiempe
de todos los pormenores que se deseen: advirtiendo que solo se admitirán suscritores hasta
el día último del corriente mes. No se debe hacer otro adelanto que el de mil reales en el
acto de inscribirse. 5

Parte ecollóluica.
r

A
IDA Y REGRESO EN 60 DI!S.

,

ATILES,os
C��LLE DE LA.NCASTER. NÚJI. 5.

En este establecimiento se llevan á domicilio baños de agua dulce y salada: y es tanto
el crédito que se ha sabido adquirir por su limpieza y esmerado trato, que ha precisado á
aumentar el servicio, ya con la construccion de mayor número de bañeras. ya con la de
otro carro, con lo cual podrá complacerse con brevedad á las personas que se dignen va

lerse de dicho estpblecimiento.
Precios:-Un baño.. .

Un abono de seis baños.
6 reales.
30 reales.

Esta acreditada com

posición se emplea
• en la euracion de 101

.

alifafes, esguinces, agriones, esparavanes, cojeras, y en todas las demás enfermedades en

que se aplica á las caballerías el cauterio actual 6 fuego.
La curacion se efectúa radicalmente, en pocos días, y sin destruccion de pelo.
Depósito central, en esta ciudad, calle del Duque de la Victorta, antes Fernando Vil,

núm.7, botica de la Estrella, propiedad de D. Mi!gillu Rihalta. Depésitos particulares:
Tarragona, farmácia del Dr. Cuchí; Gerona, de Carreras; y Lérida, Dr. Abadal. 4

0-
-

}La legítilna esencia de

A· LLAZA z
que elaborada en esta capital por el señor DELAIGU.l , ex-farmacéutico de la Farmacia Cen
tral de los hospitales civiles de Paris , fué adquiriendo desde el año 1832 tanto crédito para
la radical curacion de las enfermedades venereas, herpéticas, reumáticas, escorbúticas, es
crofulosas, sarnosas y demás que hacen necesaria la depuracion de la sangre, sigue ven

diéndose en la botica del Dr. Salvador y Catalá , sucesor de aquel aventajado farmacéutico,
sita en la bajada de S. Miguel, n.? 7.-Para el uso de tan inapreciable medicamento atién
dase á la instruccion , firmada y rubricada, que acompaña á cada botella. El sello del re
feriao establecimiento, impreso en lacre verde sobre el tapon de las mismas, es otro de JO!
dístintiros que garantizan su legitimidad. Precio: 12 rs. la botella. 13

"

r-

11



!89i

J.JA UNIoN ES AÑO .JA.
Compaiíia general de seguros mutuos contra incendios, fuego del cielo y esplosiones del gas

para alumbrar, autorizada pur Real órden de 2 de diciembre de 1851 , prévia consulta del COII'

sejo Real.
Direcciun general en Madrid. carrera de S. Gerónimo , núm. 31, cuarto segundo.
Delegado del gebierno de S. M. cerca de la Compañía el 1. D. José Joaquin Mateos.

Esta Compañía que cuenta con UI1 capital respetable en adhesiooes, asegura todes los Io

muebles y objetos moviliarios ; los productos.ríe la agricultura, los manufacturados, los ani

males comestibles, combustibles y géneros de toda especie.
Moderada en derechos de direccion los fija en H mrs. por cada' mil reales del valor efectivo

asegurado, yen casos de incendie el máximum de las cotizaciones anuales es un real por mil

en los inmuebles y uno y medio en los objetos moviliarios.

Prudente y previsora la Union Española separa de sus tarifas los grandes riesgos, por lo que
Ios dividendos anuales dificilmente pueden llegar al máxirnun fijado.

La sub-díre ccíon del Principado • á cargo de D. Juan Rozpide, se baila establecida en el lla-

no de la Boquería, núm. 5. frente al Liceo. H

LIBROS. SE NECESITAN DOS �U..NCEnOS BARBE-
AGENDAS DE 'BUFETE PARA ISa;). ros, uno para S'I bados y domingos y otro para

LO!5 señores Que tenian hecho pedido de todo estar. Darán razón en la calle deis Archs,
.Ag�ndRs en la librería de-Cer d

á

, pueden pasar n.o 7, tienda. 3
á recogerlas en el mismo punto: advir tiend o EN LA ·PELUQUERIA DE JUAN ALSINA,
que quedan muy poquísimos ejemplares y se- 1 1 1
rán preferidos los señores que los recojan pri-

en a tamb a, se necesita un oficial. 14

mero. El precio es como ant.es, 10 rs. vo. 3 ENSEÑANZA COMPLETA DE SOLFEO

LIBRERIA ESPAÑOLA piano y canto é instrumental. Calle del 'Hospi'
tal, pasage de Bernardino, D. 3, piso 3.0 1;

calle Ancha, 'Jo

ENFERMEDADES VENER.EAS y HER
pes.-Su curacíon por el cirujano Manresa J
Castells, calle de San Pa alo, lJ.O 49, piso se

gundo; adviértese que al que no obtenga com

pleta curací on DO se le exige retribucion al-

guna. 3

SE NECESITA UN MANCEBO BARBERO
que sepa su obligacíon y á mas sangrar. Darán
razón en la calle de San Pablo, n.? 6t, tienda.

11

SE NECESITA UN PRACTICANTE DE
farmacia que esté bien enterado del despacho
y que curse el segundo 6 cuarto año de la fa
cultad. Informaráo en la botica de Vidal, calle
del Call, n. 17. 4

,_0'
_

SE NECESITAN DOS MANCEBOS BAR
beros, UIlO pa ra todo esta r y otro para sábados

y domingos. Darán ra z en en la calle Ancha,
núm. 75, tienda. 7

Gran surtido de devocionarios y Semanas
Santas con notable rebaja de precio durante la

Serna na Santa y Semana de Pasíou.
27 ediciones y 4;}0 clases de encuaderna

cienes adaptables á todas las clases de la so-

ciedad,
'

Dispuesto siempre á conservar la preponde
randa que nuestro establecimiento tiene ad

quirida por ser el primero que en España in

trodujo el ramo de libros de dev ocion que hoy
esplota en grande escala, no solo en la Penín

sula si que en todas las Américas 'españolas,
COB una baratura fabulosa y sin igual, no he
mos titubeado en hacer disfrutar al público
durante el tiempo fijado de las mismas venta

jas que los compradores alpor mayor. Al efec
to se hallarán en nuest·o establecimiento:
Devoctonartos en pa-ra desde 2 reales, a tafl

Ieados desde 3 rs., en chagrin COIl planchas de
oro desde 11 rs., con terciopelo y lindos bro

ches desde H I'S., búfalos finos con ricas mi

niaturas 38 rs., marfiles de gran tono cen de
liradas miniaturas á 61 I'S., nácares de última
invencion � 1001's. 4

AVISOS.
EL PROXLUO LUN¡";S DE PASCUA. NO

habrá la reunion conocida por «Aplech en el
santuario de Ntra , Sra. del Coll», por estar cer
rada la capilla; pero quedando abierta á la de-

vocion todos los demás dias del año. 3
___ o

_
. __

. •• _4_ . _

H:\.Y UN JOVEN A QUIEN HA CAlDO LA.
suerte dc soldado y de-ea hallar un sustituto.

Laformará Narciso Puig, sasti e, ca la Rambla
de los Estudios.

.

3
_,--_-----------_------------

._-

SE NECESITA UN MA�C.EBO BARBERO

para todo estar. Dar án razoti en la calle de

Corders, tienda n.? 4. 3

CASA. DE HUESPEDES.
El... HERBOLARIO DE LA CALLE DE

Quintana, dará razón de una familia que tiene

disponibles dos salas y una alcoba para uno Ó

des caballeros cen asistencia ó sin ella. tí
-

----_._---------_
..
_-- ----

E� BUEN PARAJE DE ESTA CIUDAD

hay dos salas con alcoba para alquiler á dos

cabelleros solos, COA toda asistencia. Informa

ráll en la talle de Petritxol, núm. 7, pis) 1." 11

VENTAS.
ESTA DE VENTA UNA CASA EN EL

barrio de Hostafranchs, sita en la calle de la

Cruz cubierta. ron local bastante para caballe

rías, darán raz on de su dueño en la calle de

San Gcrónimo, uúm. 27 tienda. 8

SE VENDEN DOS PARTIDA� _DE CEN-

,..



O', radicads: en Barcelona. Informara el ('��

J artero que vive en la vilta de Grada. calle

MaIor, núm. '.:¡. 8

E VE�DEN n-ATRO PERROS Db PINTA
a tigrados, pOI' juntos Ó separados de seis á sie

te meses. Harán razon en la calle del Medio-

día, núm. (j, pi:o 2.° de I_����!er�_a_. � _

SE VE�DE UI\;'A CASA TORRE A MEDIO

construir, de proporciones muy capaces Y de

elegante dbtnbucion. Hállase srtuada en la

misma r a rretera que ya á Sarriá (término de

18, Corts). y en uno de los mejores puntos de

vista de estos alrededores. Darán raz on en la

ralle. 'ue\a de S. I·'rancisco, núm . :H. tí

EN LA. CALLE DE nECASENS, _ '.04, SE

ha ll a a dos carros con todos sus arreos para
vender, uno grande y otro para «tarraira», que
erall del difunto Agustin nel'ga. 11

LA NUEVA AGUA DE ESPA�,\,
para teñir el cabello" nauuas y bigotes, sin que
(1. i\r ni manche el e.nts. Puede usarse tanto de

día como (le noche, y la operaclon e� níen corta

y seaura. Unico uenóstto en casa de Sil composi
tor IgnaciO "Fontscmbas, Rambla dcl centro, nú
mero 19, piso pr¡nCipal,¿alo�_�e pelu�uería. 4-

NO MAS TOS.
La verdadera Y legítima pasta pectoral de ca

racules, que calma de un modo admirable la

tos, sea cual fuere la causa de que proceda, se

hallará en la botica de la Marina, pórtico Xi

Iré, corea de la Puerta de Mar, en donde se re

parten gratis los prospectos. G-

Al acreditado y completísimo surtido de

bragueros con que cuenta nuestro estableci
miento desdo su ínsiatacton ,

acabamos de

agregar los de una nueva forma, trabajados
con suma maestría y espresamente para llU�S

tra ca-a, en uno de los mas reputados talleres

de París. Estos bragueros, guarnecidos de una

labor esquisita, con el resorte sumamente es

trecho, y la pala movible á voluntad. son á la

HZ ele¡¡:antes, imperceptibles, y de grande
compre-ion para la hernia.
Por lo demas, en nuestro e,tablerimicnto

hay bragueros de tedas clases y para todas las

Iortuns s. Desde 12 á 80 rs. uno, s e pueden es

cocer de todas dimensiones, fabricando"e tam

bien espresamente y segun medida, si así con
viene mejor al interesado .

Botica de la Estrella, calle el'el Duque de la

Victada, antes de Fernando VII, 11,° 7. :3
._-------_._-_.

__ .- -

DEPILATORIO lNr. 11�So
Composicion sin a rséu ico para h�('rr rucr el ve-

110 ó pelo en 4 minutos. cesuu: ('[HloIO (le ru íz

con la eonunuacron inofl'lIsi\a de su u-«, Precio

11) :-5.1)011'. ncnósuo grner¡11. noucn rtf 1 E�trella"
lile drl Hll(;:lC de la 'Ictortn. ante rle Fc rnaurlo

¡.o, 11. 7. Del1Ú5iloS particuíures : en I �';'\ ('iIHl:HI,
uoucn (le C¡¡put

í

nns, fll 1;1 calte dI'! (;'JrHlf'l1;
_,1; taró, l¡nti('.1 de ,allana; T<.!"I,:�·,I!1l ('(' 1)]1'111;
h('rona. de Carrera". �' ell la- pr¡n ip'l!c" [,;rma-

tia del Reí no, ..

!8�5
PILnOJI.�S Df. :'lIORISSON.

VIS ver adera.s y Iegrttmas píldoras de l\foris
son reCIbida .. (,IIl'Jctéllllcnte del COlegio Británico
(!e S¡dnu d� Londres: 'e hallan en la b(iltica de la
:\ltlrilla, portlco de Xifré, cerca de la puerta del
lHar.
Advel'tencia,-Di.::ho establecimiento fué el pri

mero en de-uacbar dichas píldoras en l'¡¡rceloBa
como se puede justificar por legítimos dOcu-'
mentos. 4

C@N ItEAL PlUYILEGlO ESCLUSIVO.LA LEGITl
ma pomada indiana de la isla de Taiti. Descubri
miento de un viajero españot para hacer nacer

el cabelto y I(� barba, fortificar la raíz del pelo
Impedir Sil caída y conservarlo sin encanecer con
toda su J].cnno::mra, Sus resultados son conocídos
en Espana 'el estrangero por los buenos efectos
que ha pro: ucido: ha habido casos de nacer el
pelo á personas que contaban muchos años d
carecer de el; y b� mere ctdo la aprobacton de'
tod()s,l�s consumidores. El inventor agradecide
del púbí lco Que tanto le favorece con el aprecio o

prcrerenctade su pomada, ha hecho construír uY
nuev.o molde de. bot�, en el cual está grabado SR
apetlido «Buet �ladl'ld,), para evitar que se equiU
v?quen con otras pomadas que se venden baj
direrenres nombres y para un mismo efecto @

cuya comnostclon en nada se parece á la legiliy
mil. Carla pote irá sellado con las tntctates r. B.
y acomnañado de un estenso prospecto del modo
de usarla, firmado y sellado por el inventor. Se
despacha á 10 rs. bote, en la peluquería de S M
calle de la Montera, núm. 28 ¡\ladrido En narce:':
lona D. José Doniquct, calle' de la Boquería nú-
mero 41.-José noniquet. ,

3
AGUA MINERAL DE BELMONl'E LLA

�ada de la fuente .del Despeño de virtud espe
cifica contra e l cólico Ó diarrea por inveterada
que sea, aprobarla por la Academia de medid
Jla y �irllgÍ'a de Zaragoza y acreditada en toda

España por innumerables casos de portentosas
curaciones.
Véndese en la botica de la Estrella calle del

Duqu: de la Victoria, núm. 7,
'

8

ZAPATERIA.-LA AMERICANA
calle de la Union, n. o 6, tienda.

'

En dicho establecimiento se hallarán de ven
ta los artículos siguientes, construidos con los
mejores materiales del país y del estrangero á

precio fijo.
'

notas de charol á 50, 60, y 80 reales par.
id, » becerro » 40, 50, Y 60 » »

Botinas de charol » 52 ))))

Id. d e becerro » íO ))

Zapatos de charol » 3� »»

Id. de becerro » y gamuza á 22 rs.
Zapatillas de tafilete á 7 y 9 rs.
Botas de señora de 22 á 36 rs. ti

TA.RJETA.S DE VISITAS, DE LUJO. A
qnince reale 1') ciento. Litografía de Alejan-
dro Wigle, PI litería , núm. 1S. !

legitimo de Lañecteur, para la
curacion pronta, económica 'Y

�: radical de las enfermedades es-

,
'
peciales, herpes, flores blancas,

ca ncercs del utero, etc, etc.s--Depósitos aute

l izados: en e s ta dudad, botica de la Estrella,
-alte del Duque de la 'Victoria, núm. 7' en

Tarregona, botica del Dr. Cuchí ; Gerona, doc
tor Carreras ; Lerída, doctor Abadal.-El agen
te lIf'nPral. e d0Ct')1 St Gernis de París, 1\1a-

gin Ribllta. 1
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nOLOR DE JIUELAS.
En la calle de Assahonadors, entrando por la

plazuela de,Marcús, número 28, tienda que ha
·-'Ce esquine a 1;) de Flassaders, se quita el dolor
de muelas repentina y radicalmente. 12

LICOR PARA TEÑUt
EL PELO.

El menos molesto de tantos métodos usados
hasta boy: basta pasar un cepillo mojado en

este líquido por el pelo, y queda terminada la

operación
Nota. No confundirlo con los que quieren

tmitar!a, pues de-este el único depóstto está
en la botica de Tremoleda, calle de Robador.

GARB�\NZOS DEL SAUCO.
Yénde nse asegurados á 60, 40 y 3'2 reales ve

llon la arroba, en la confitería de la Torre,
Rambla de los Estudios. 12

VENEREO y HERPES.
CUIUCION RADICAL DE ESTAS EN�'EnMEDADES

CON EL ·LEGITIMO

villa de zorzoporriila y bolos de Armenia,
del doctor

C'n. ALBER TJ J)E PARIS.

El depósito principal está en Barcelo
na: D. Bamon Cuyás ,calle de Llauder ,

núm. 4. frente la zapatería, y en las be
ricas del doctor Astals , doctor Fanés , y
doctor Puig.
Consultar por correspondencia ( fran

ca) calle Montorgueil , núm. 19 , en Pa
ris.-Ch. Albert.

HAY PARA. VENDER UNA PORCION DE
arañas muy buenas á UD precio módico, y pa
ño de seis palmos de ancho. blanco, bueno pa
ra los pasteleros, para bancales, para tapar el
pan, para los sastres para refuerzos, y para V8-

-rias otras cosas, á dos pesetas la cana. En la
Rambla de los Estudios, tienda de muebles,
.n.? 3, darán razono II

EN LA CALLE DE SAN FELIPE DEL

pueblo de San Gervasio, se venden cuatro tien
.. das por junto ó separado: se conocerán por el
rótulo de las mis-mas. 7
--------_._-----_.�-- _;._-

CO�TI�UAN VENDIENDOSE LAS TAN
. aseguradas longanizas de Vich en la confitería
de la calle Ancha, núm. 3, frente la casa del

, conde' de Santa Coloma. 7

POR TENERQUEAUSENTARSE SU DUE
ño se vende un establecimiento de muebles y
ropas de USG, en una de las mejores calles de

esta capital. Darán razon en la calle de San Pa-
.blo , ....'úm.17, tienda. 7

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, SE VEN
de una casa con altos y bajos, que tieue huerto y
corral con.muralla: ademis IHI pedazo de uer-:
ra contiguo para poder construir, site en el
término de San Gervasio y partido del Puchet
marcada con el núm. 23. Darán razon en I�
calle Travesera de la villa de Gracia, núm. Mi'
advirtiendo, que está libre de todo censo, ;
solo se tratar� con el comprador. 7

COMPRAS.
SE COMPRARA UNA.. M.\QUINA DE VA ..

P(H de la fuerza Q;} seis caballos, con caldera
ó sin ella. Dará razon el hojalatero de la calle
de la Boria, n.o 17. 11

RETORNOS.
DE LA PLAZA DE SANTA ANA, CASA EL

Fadrí, núm. 21, saldrán el domingo pmnibus
para lUonscrra t y Collbató. 11

ALQUILERES.
EN LA CALLE DEL TORRENTE OE JUN

queras, número 21, están para alquilar unas

cuadras grandes con ha hitacion en dicha casa

jardin, un gran palio, lavaderos públicos
con abundante agua; todo muy apropósito pa
ra fubricacion en grande escala. Informarán
de las dernas circunstancías y voudicioues pa
ra el ajuste en la calle Alta de S. Pedro mi-
mero 25. O
E�TA PARA ALQUILAR U� HORNO DE

cocer pan, con las mejores circunstancias y de
pendencias anejas III mismo. Informarán en la
calle de Ripoll, n.o 8, piso 1.° 6

CUALQUIERA PERSONA QUE NECESITE
una t ic n da capaz, en la calle del Mediodía, en
trando por la Bambta de eanta Madrona, n. 16
cuarto prtncipal, le darán razon de la misma en

la que vive la dueña de la casa. 11

. PENDIOAS.
SE DARA UNA BUENA 6RATIFICACION

al sugeto que en el día de ayer Viernes Santo,
hubiese eucontrado una pulsera de diamantes
montada en oro. que se perdió desde la plaza
de la Lana a la fgle!!ia del Pino, y la devuelva á

s';l dueño, quevive en dicha plaza, casa n." 18,
piSO J-lllmcl'(¡}. 11

AYER. POR LA. MAÑANA. SE PEftDIO Á
una señora una sortija de ore con diamantes,
desde la calle de Mercllders hasta la Catedral
'Y pasando después á las iglesias de Santa CIa
ra, Santa Marta, San Juan y Beatas de santo
Domingo. Ala persona que la hubiese encontra
do y la devuelva en dicha calle de Mercaders,
n. 32, piso primero, se le dará una buena gra-
tificadon. i

EN LA CALLE MAS ALTA DE SAN PE

dro, núm 68, hay un segundo piso y un ter

cero, es te con una cuadra muy capaz y á pro
pósito para telares y con las mejores luces J
vistas sieudo el precio muy moderado. Darán
razón en la bajada de Santa Eulalia, núm. 1.
cuarto principal.
----_.--------------

DESDE LA. MESA EN QUE SE RECOGIAN
las limosnas para la beneficencia parroquial de



103 Slntn, Justo T Pastor, se perdió 'la!! ocho
de la noche del Jueves Santo, precisamente
desde d ivha mesa á la escalera de detrás. un

ro. ario dn rore I engarzado en oro" con un cru

cifijo del mismo metal. Se suplica á la persona

que 1,) h biese encontrado se sirva devolverte

ti. la calle s e la Ciudad, número 13, piso prime
ro en d» ele le darán las gradas y dos duros de

.gratifi 'a non. U

AYE, E5DE EL CRIADERO ALA ESTA-

cien del f,'rru-carril de Centro, se perdió una

mauti!l de franela negra: al que la devuelva se

le gratiñ r1 con ocho reales ve llo n en la calle
de Graciamat, número 2, piso segundo. 12

PAHA1' O POR L.\. PLATERJA, HASTA
)a iglesla oe Santa Maria del Mar, se perdió
una cruz de filigrana de 010: se gratificará con

cuatro luros su devoluctou. Po jra llevarse á
)a calle de Copons , n." 7, pi-o �.o, donde en

señar Il el rosario correspondiente á que esta

ba unidr Se advierte que Quedan tornadas too

da. las dl""o nciones oportunas para recojer
dicba all "ja donde se encuentre. J3

!89'1
SE SUPLICA. A LA. PERSONA. QUE HAYA.

recoaido un perro de casta inglcsu, color de
chocolate, con una mancha b anca en el pecho.
llevando un collar con el nombre del dueño,
Que 'e sirva entregarlo al portero de casa Don
Erasmo ,

calle del Carmen, que á mas de las
gracias se le dará una gratificacion. 13

EN LA.-:&H Ñ \.NA
-

DEIJUEVES 1) BEL
corriente, se perdió un lente de concha pa
sando por las calles de Boters , piaza de la
Cucurulla, calle del Pino, plaza del Beato
Oriol, calle de los Ciegos, arco de Santa Eu
lalia hasta la Iglesie parroquial de San Jairae.
Cualquiera que lo haya encontrado se servirá
devolverlo al zapatero de la calle deis Boters,
núm. 9, quien dará ULa competente gratifica-
cion. 13

SIRVIENTES.
UNA SEÑORA VIUDA DE EDAD �O AÑOS,

de-ea encontrar una eelocacion en rasa de ca
barleros. un eclestastico ó señora sola, á quien
servir de ama de llaves: tiene quien abonara
su conducta, y darán razón en la calle de San
Pablo, núm. 38, tienda. 1

Parte conllercial.

ngitt de Cúcliz del 23 de marzo.-Frag. fran. Gri-gri, Ga(ice, de Marsella con mercancías.
Poi -zul SI). Joven Cele- tina, Lloret, de Puerto-Rico con azúcar, cueros, etc.s--Ha n entrado

lo' bU4\lC>� �iguiente.: Berg. esp. El Firme, lUatosi. de la Habana con aguardiente y azúcar.

:Berg.-gúl americano íngaw, Han-ock, de Nueva York con duelas. Frag. esp. La Uni o n , Pe

Tez, tJ f euos Aires con cueros y otros efectos. Místico esp. Correo núm. 1, Buen Mozo. Oroz

co, de l' n 'rife con correspondencia, cochinilla, etc. Dos berg.-pol., una poi -gol. del O. y un

íalu¡;bo d poniente, españoles.i--Ocurroncias al mar. Se halla al O. un berg.-gol. con rumbo al

Estrecho donde pasa una fragata.
Obscr u-iones metereológicas.-AI Orlo. NO. fresco, chubascos al S.-A las 12. SO. fresco,

chuba I u- t' la mar.-AI Ocaso. SO. id., id.
Vtgi, ae Cádiz del 2� de rnarzo.-Han entrado los buques siguientes: Brrg.' esp. Nuevo

A.ndaluz. iOlO, de Santiago de Cuba con caoba, etc. La urca transporte Santacilia, una gol., es
pañoias .

nn berg.-gol. Irancés.i--Dcurrencias al mar. Se halla al O. eatre cerrazón un berg.
gol tao J n pasado y pasan al Estrecho una frag., un berg. y dos gol.

Oh e acíones raetereolégicas.i--A! Orto.OXO. fresco, alguna cerrazon y nublado.-A las

1_. O�( )lCI) fresco, id. y chubascos ruera.-Al Ocaso. OSO. id., id.
le Cádi::r del 2:> de marzo.-Han entrado los buques siguientes: Frag. esp. Th etis, C. Gu-
11 Hs ba na, con aguardiente y azúcar. Pol.vg ol. esp. Floresta, C. Pla, de Ila rcelona,
Paso al O un berg.-gol.

.

Ob. ,> '< clones metereotóglcas.e-Al Orto. NO. fresco, nubes.=A las 1�. O. algo fresquito, nu
blado y hOliznotes achubascadosv--Al Ocaso. SO. idem, cerre zon de lluvia.

ngiCl le ádizde126demar,;o.-Han entrado los buques siguientes: Un berg. fran. de la ma

trícula 1, St. aríeuc. un berg. esp. y una frag. oor. cargarla.-Ocnrrencias al mar. Hace rumbo

al E strer n I un vap. La urea sautacu.a ha tenido es-a maña na la bandera arnerronada.

Obs -rv rr io nes metereoteguas. Al Orto. 0I'i0. fresco, lluvia. A las doce. O. fresco, alguna
cerraron. Al Oraso. O. id. nubes.

rig¿a de Cádi: del �7 demarzo.-PoL-gol esp. Estrella, C. Arimon, de Barcelona, con aguar
diente y • i »o. Entro el dia 23.-Berg.-pol. esp. Abeliua, C. Orta, de Barcetona y Málaga, con

vino y uf. \h efectos. Entraron ayer.i--Han entrado los buque- siguientes: Frag. amer. Tanaro,
e Aray, le la Habana, COIl madera y otros efectos.v-De arribada berg. esp. Veloz Gaditano, C.

Riera, . e saltó para Santiago de Cubil el 17 del actual.-Berg. esp. Elorentino, C. l\1�ristanr.
de Buenos-Arres, con cueros y otros efectos.i--Uua Irag , iog. y un berg.-goL de la matrícula de

Enrecio. a, uel O -Oc rrencia s al mar: Paso 11.1 Estrecho un berg. y á Sanlúcar una gol.-Han
a hr!o , �tl¡..l. esp. Mefl:urio, C. La nfranco, para Marsella, con escala en Gibrs ltar y otros IHl.!.,IIitf�O';;;::::...

Ü!.) .e: acíoues metereotcgicaso--Al Orto. Yenrol nas del2.o cuadrante, nublado.-A lali'a'2�'J:'

fre ·ro. A "\lila cerrazon.-\I Ocas». O O. id. chubascos á la mar.

l'i!Ji' de Cáo»: del 28 de mur.:o.-Ocurrencius al mar ..Fnrrará el vanor paq. ing. lb a, e

N. Se h.lllll al O�O. un ber z. Pasaron al Estrecho un berg.-gul. y una gol. El vapor
í

ng. de 101'''

nillo bar ado en la costa de Couil , de resultas del tern oural • navegaba de Soutbamllton para

M.arsella ,'n lastre: se nombra 1 atdl, c. Boxcr, y es de 100 ton"ladas, De seda per<:onas QO
Vl'Dian ;1 bordo. solo una ha perecido. Hall salido el vapor SCgl ntio Gaditano y un bergantin-
SI': ':<1 ¡ugles.



PARA LA HABANA.

Saldrá á la posible brevedad el bergantin es.

pañol Corinne; para cuyo punto admite un pi
co de carga á flete y algunos pasajeros. Se des
pacha en casa de los señores Lopez y Le Mon

nier, calle de la Carasa , núm. 1, cuarto prin-
cipal. 13

PARA PUERTO-RICO Y MAYAGUEZ.
Saldrá del 25 al 30 de abril el bergantín Al

mirante, Su capitau D. lIúrcos Fiol; admite
solamente pasajeros. Lo despacha D. Buena-
ventura Solá y Amat. 13

PARA BUENOS AIRES.
Saldrá del 15 al 20 del presente mes el pai

lebot No fué vencido , al mando del espitan
don Francisco Urgell; admite parte de carga á

flete y pasajeros. Se despacha en la plaza de

Palacio, casa n." 13. 9

!8�8
Observaciones metercológicas.-AI Orto. Ventc línas del primer cuadrante, nublado.e=á, la

1�. S?.bonan�:i�le, bruma y celtlgerí�.=AI Ocaso. SO. fresquito. nublado y alguna cerrazcn.

Vtg&Ct de Cad¡z del 29 m�l'zo.-Ha entrado ]05 buques siguientes: Un berg.-gol, una pol.-gol..

dos gol. y dos laudes españoles de L(nante.-Ocurrencia� 111 mar. Quedan cubiertos con la cer

razun de lluvia dos fragatas que se vieron al O. y un queche al OSO. Pasó al estrecho URa gol

Han salido: Vap. esp. S. Servando, Gaona. para Salúcar y Sevilla. Bergv-gol. ing. Marthioue.s
oC Bute, Orfcur , con vino para Lóndrcs.-Buque salido ayer sin haberse nombrado: Vap. e. p.

Segundo Gaditano, Jubany, para :.\1áI¡¡ga, Valencia J Barcelona.

Observaciones meteorológicas. Al Orto. SE. fresco, lfuvia.-A las 12. S. fresco, bruma den

sa. y núhlado.-Al Ocaso. S. fresco, eerrazon de lluvia.

ABERTURAS DE RIi:GlSTRO.

PARA PAL�IA DE �IALLORCA. velera fragata nueva Teresa Cubana; admí-

Saldrá el sábado 7 del corriente. á las tres tiendo carga á flete y pasajeros, á quienes oree-

de la tarde el vapor-correo Barcelonés, su ca- ce su capita n D. J. Manuel Bollvart , el buen

pitan don GabriellHedinas, admitiendo ca rgo trato que tiene acreditado. Se despacha en la

y pasajeros: se despacha en los pórticos de Xi- calle de la Puerta-ferrisa, n.? 7, cuarto priucí-

[(é, n. 1·1. O pal de la derecha. 13

VIENT08.

j,_ Iros düt.i! ,.t :\& Hflctie.

Jd tmc 116CCf ..

It.. tu uoce Ce! cae. .

PA.RA CHARLESTON.

Saldrá del 10 al15 del corriente la muy sóli

da yvel era fraga ta «Fra ternidad», su eapitan
don José Blay, admite carga á flete y pasajeros

para los que tiene una espaciosa y cómoda cá

mara.

La despacha los señores Girona hermanos.
8

PARA. MARSELLA.

Saldrá el vapor 'español Mercurio. e] 8 del

corriente a las ocho de la mañana; admitiendo

cargo y pasajeros. Se despacha en la calle de

la :Zt1erced, esquina á la plaza de San Sebas-

tin, casa núm. 1.6, piso principal. 8

PAnA t:ADIZ y SUS ESCALAS.

Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 to

neladas Pelayo, el 8 del corriente á las llueve

de la mañana, admitiendo carga y pasajeros.
Se despacha por Jos señores Bofí ll y Marto

rell, calle Anch a ,
núm. 9, esquina á la de Co-

dols. S

PARA. MALAGA. CADIZ, ,-,ARRIL, GIJON
y SANTAl\DER.

Saldrá sobre el 20 del corriente el vapor

español Everilda, de (lOO toneladas y '200 caba
llos de fuerza, al mando de su capitan Don

Le oncio Rivero.
Admitirá carga á flete y pasajeros, para los

cuales reun e condiciones muy ventajosas en

su!' lujosas cámaras. Hará la escala de la Co

ruña si se presenta Suficiente carga. Cons ígna
tario D. J. M. Serra, calle de la Barra de Fer-

r6, r..08.
3

PARA CAR.DENAS.

Saldrá por todu el presente mes de ahril el

bergantín español Isabel, su capiian D. Zenon

Gurri. para cuyo punto admite cargo y lJasa

jeros.Lo despachan en la calle de la Espartería,
núm. ti, almaceno 1

PARA. 8A�¡T]:A.GO DE CUBA })IRECTA
MENTE.

Saldrá del 1:j al 20 del presente abril, la muy

PARA SANTIAGO DE CUBA.

S8ldr� á mediados del presente abril el ber

gantin Bravo; admite carga á flete y pasajeras,
á los que ofrece el capitán D. Daniel !fauri, el
esmerado trato que tiene acreditado. Se des

pacha en la calle de la Plata. n." 4. piso 1.° 3

EmbarcQ.C1·one. Ue!laaal al puerto el dia de ayer.

Mercantes españolas.

De Varencia en 2 d., laudJuanita , d�:>;t t., p. Cayetano Trillo, con 1;00 carneros á don Félix.

Guardiola y 2!I!O sacos arroz a los señores Balaguer y Martí.

Además 10 buques de la costa de este Princínadc, con 3nO pipa' vino trasbordo, 1� de miste

la á la órden, 1:300 cuarteras trigo y 10l bultos tapones' para Marsella, i9 cascos sardina á lo

señores Plá y Quiíltana, y as bala' papel á don Jaime Safont.
Id. francesa.

De Tarragona en 1 dia , polacra -gcleta Emilie, de G·í t., c. don Esteban Francisco Francés,

ccn �t f'.¡pas '. íno para !'Jarsella.

N. fi(tjo.
N. O. id.
S. O fresquito.
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Despachadas el ;j.

Vapor esnaiiol Mahc.né·, c. don Pedro Carreras! para Mabon en lastre.=Bergantin Diligen
cio, c. don Ci priano Martinez. para Santander, en Id.=Id. Yentur�, c. don Buena'.entura A�5i
na, para Montevideo, con \ino.=ld. Romano, c: don Salvador Suns,. para Puerto Rico, con vine
aguardiente, aceite y otros erec�os.=Polllcra LUlS�, c. don Juan AI.slna, para la Habana, con

vino y aceite.=ld. Jó ven Franeisco, c. don Ignacio Bo tet, para CIt'nfucgos, con vm o , aguar
diente y arroz.=ld. Pepita, c. don .José Marti.oez, I)�ra. Vill�garcía, en,.lastre.=ld. Goleta Dr�
con c. don Eduardo Pino. para AlIcante, en Id.=l\fIStlco Cúrm en, p. 'Il:cnte Baldó, para A.gul
la· 'en id.=Laud San José. p. Vicente Galiana, para Cildiz, en id.=Jd. San José, p. Gabriel Pu
j01: para Vn.lencia, en id.=ld. San A�tODio, p. Cár+os Espaducer, para AI.icnntt', con. pipes 1"3-

da .=Id. Isabeltta , p. Estéban Fesiche, para Adra, con géneros f.lel pats.e-Además 1 buque
P' ra la costa de este Principado, con efectos y lastre.

J\Totieias nacionales.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vista la instancia de la administracion provisional de la compañía anónima que con el capi
tal de seis millones de reales. representado por 3000 acciones de ú 2000 reales cada una, y con la
denominacion de «La manufacturera de algodon» , se propone como objeto de sus operaciones
la f,¡bricacioll de hilados y tejidos de algodon, y el blanqueo v tinte de los mismos, sin perjuicio
de hacerlo esteusivo al estampado y 3 los tejidos de algodon con mezcla de seda, lana ú otra ma

teria , en cuya instancia se pide la autorizacion de la empresa y la aprobacion de sus estatutos
y reglamentos :
•

Vista la escritura de fundacion de la compañía, otorgada en Reus el día � 1 de octubre de
l' ;):J :

Vistos los informes de la Diputación y del suprimido Censejo provincial de Barcelona, Ayun
tamiento, Sociedad económica y Tribunal de Comercio, y los fiel Gobernador y corporaciones de
la provincia de Tarragooa , asi como el del Ayuntamiento de Reus, cuyos informes califican de
utilidad pública el objeto de la proyectada compañía:

Visto el informe del Gobernador de la provincia de Barcelona, en el que manifiesta que los
estatutos de la empresa se hallan conformes con las prescripcienes legales; que el objeto de la
sociedad es útil y lícito; que el capital puede graduarse suficiente y se halla asegurada su recau

dacion, y que el régimen del establecimiento ofrece las garantías necesarias:
Vb.ta mi Real orden de 5 de setiembre último, por la cual se mandé introdurir en los esta

tuto de la proyectada compañía varias reformas relativas á la representacion de los accionistas
en las juntas generales; á la formalidad que ha de observarse en las trasferencias de las accio
n s, y al modo de disponer de los fondos sobrantes:

Vista la escritura adrcional á la de íundacion de la compañía, otorgada en la misma villa de
Reus á 22 de enero próximo pasado, cuyo instrumento público contiene las reformas indicadas
y aceptadas por todos los accionistas.

Vista la disposicion adoptada en 20 de febrero último con el fin de que los suscrítores de la
empresa hicieran efectivo en el término de un mes, ellO por 100 del capital social, procediéndose
al avalúo de los bicaes aportados [¡ la compañía por alguno ... de sus fundadore s :

Vista la comunícacion del Gobernador de Barcelona de Ie cha 17 del corriente, ú la que acom
paña dos tasaciones perfciales de Jos edificios y máquinas aportados á la compañía proyectada
con el nombre «La manufacturera de algodon ,), y el informe dado con prese ncia de aquellos
documentos por el Alcalde de Reus en [ustiflcacien de que el importe de dichos bienes se apro
xima al doble del 10 por 100 exigido como primer dividendo pasi- o del capital de la sociedad:

Vistas IRS prescripciones del Código de Comercio, de la ley de 28 de enero y reglamento de
17 de febrero de I8i8, en cuanto se refieren al fin y organizacio n de las cornpaiitas anónimas:

Considerando que el objeto de la proyectada con el nombre de «La manufacturera de algo
don» es lícito, determinado, de utilidad y sin tendencia alguna al monopolio, segun han infor
mado las Autoridades y corporaciones llamadas por la ley á ilustrar esta parte del espediente:

Considerando que se halla este instruido con entera sujecio n á las prescripciones legales , y
que resultan como pertenencias de la referida sociedad los edificios y maqui nas aportados á la
misma por la de Cauals. Panués, Huguet y compañía, cuyos valores esceden de la parte oc ca

pital Que el Gcbierno ha podido fijar para que se declare constituida la empresa, y que esta tiene
suscritas todas las acciones en Que se halla dividido el haber social,

Oido el parecer riel Consejo Real, emitido en 14. de junio último,
Vengo en autorizar a la cumpañía anónima denominada «La manutacturera de a lgode n». y

eo aprobar sus estatutos secun se hallan corrsignados en escrituras de'.?l de octubrede 18;):� y su
adicional de 22 de enero último, declarando constituida dicha empresa para los efectos prescri
tos en los articulos :Lo . 2) . 'i6 Y 29 del reglamento de 17 de febrero de 18i)} . y con el fin de que

la compañia pueda d r prrncipio u sus operaciones.
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Dado en Palacio á veinte y siete de marzo de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está ru

bricade de la Real mano.=El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

_

Con acuerdo del Consejo de Ministros, ! en consideracion á las razones espuestas por el de

Fomento, vengo en autorizarle para que contrate el trasporte desde esta corte basta Bayooa de
Jos objetos que han de formar parte de la Esposíclon universal de Paris ; debiendo verificar di

cho contrato con arreglo á las condiciones acordadas por el referido Consejo de �li[)istros, y abo
nándose el precio de trasporte con cargo al capítulo 9.° artículo 2.° del presupuesto de este año.

Dado en Palacio etc.

Vengo en admitir la renuneia que me ha hecho D. Mariano lUiguel de Reinoso de los cargos
de Consejero Real de �\gricultura, Industria y Comercio, y de Comisariorégio para la inspeccion
general de la agricultura del Reino.

Dado en Palacio etc.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien sonceder el Regium exequatur , con fecha 24 del actual

á D. Alejandro de Castro, nombrado Cónsul de Bélgica en San Juan de Puerto-Rico, l á D. Jua�
Trigueros de Remero, nombrado Cónsul de Parrna en Málaga.

Asimismo se ha servido S. M. autorizar con igual fecha á D. Baudilio Llorens y Palau para

desempeñar el Viceconsulado de Austria en Rosas.

Direccum. general de Ultramar.

El Gobernador Capitan general de Puerto-Rico, con fecha :2 del actual, participa que la tran

quilidad pública continúa sin alteracion, y que el estado sanitario es completamente satisfacto

rio en aquella Isla.

En el Jlonitor universal francés se publica con fecha 18 del mes presente el siguiente anuncio:

«La Administracion de la mariua en Argel esta encargada de la iastruccion relativa al apre

samiento del buque ruso la Luisa, que salió de Cádiz para Santander con pabellon español y ba

jo el nombre supuesto tle Valentina, y fue detenido en la mar por los buques de vapor de la es

tacion del Tajo y de las costas de Marruecos (el Fénix y el Newton).
Cuando esta instrucción se termine, el espediente se rernítira al Consejo imperial de presas,

que es el que ha de decidir sobre la validez de la presa.

A este Consejo deberán dirigirse los negociantes neutros que tenian á bordo mercancías no

sujetas á decomiso para obtener, si ha lugar, la restitucion ; pero estos pueden tarnbien , segun

Jos térmiucs del art. Si del decreto del '2 prerial , ano 11 , reclamar de la Administracion de la

marina de Argel que se levante inmediatamente el secuestro, dando para ello buena y suficiente

caucion.»
.

Se han dado por el Ministerio de Estado las tnstrucciones convenientes á los Agentes deS.�I.

en el estrangero, á quienes corresponde proteger los intereses de los cargadores.
(Gaceta núm. 81(i.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr. : Enterada la Reina (Q. D, G.) de la consulta de esa Direccion acerca de que se re

forme el arto 18 de la ínstruccíon de
ñ

del corriente mes en la parte relativa á la admiston al pre

cie de Bolsa de las acciones de carreteras en garantía de los recaudadores de las contribuciones

territorial é industrial; teniendo presente S. M. lo prevenido en Real decreto de 22 de febrero

de 181iO, y la ínstruccíon de 31 de mayo último, y deseando que se facilite á los interesados en la

subasta estraordinaria de dichos cargos la prestacion de sus aflanzamientos , se ha servido de

clarar, de conformidad con el parecer de V. l. , que las referidas acciones de carreteras son ad

misibles por todo su valor nominal con arreglo al mencionado Real decreto.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid 28 de marzo de 1855. = l\Iadoz. = Sr. Director general de contribu-

ciones. (Gacela lIúm. 817.)

COl"l"'eO d4cA ltladrld deR 3 de abril �e I �.fif).

PAHTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

ESPOSICION A S. lU.

Señora: Si el clero ha de ser tan virtuoso é ilustrado como su sagrada rrusion exige, y ha

de prestar útilmente sus servicios á la Iglesia y al Estado, .n�cesario es que su número no. esceda

de las verdaderas necesidades, y que cada uno de sus individuos te(J�a morcado su OfiCIO en.la
organizacíon eclesiástica. De este modo podrá atenderse con regularidad á su decorosa subsis-
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tencia; no se perjudicará al Estado distrayendo de las artes y oficios á personas que pueden serie
útiles: no se vera, en fin, con mengua de la religion, y de sus ministros, sacerdotes sin instruc

cion, sln cóngrua y que por necesidad 6 por recurso se ocupen de cosas agenas á su sagrado mi

nisterio.
El arreglo d el clero catedral y colegial, ya �'erific�do, permite conocer elnúmero de eclesiás

ticos que para él se necesitan, como sucederá tambíen respecto �I pan:oqmal cuando se lleve á

cabo el que e�tá pendiente, y desde luego puede asegurarse que SI se utillzan oportunamente los

servicio' de los sarerdotes . que actualmente hay, deben bastar por algunos anos para atender

con toda reaularidad á las necesrdades de la Iglesia.
Ea. el ar�eglo parroquial debe cuidarse d_e que no quede en parte �inguna des�tendido el

pa to espiritual y para elfo establecerse el numero de párrocos, beneflciades y coadjutores que
se consideren n�ce!Ó:lrios. Cuando esto suceda, las órdenes sagradas deberán conferirse á título

de benr.fido , obtenido COR arreglo á derecho, y los sacerd?tes d.eberán tener los conocimientos

ue la obtencion del beneflcio eXIJa y la congrua que su asignacron ofrezca.,q
Habrá sin embargo algunos casos en que con arreglo á las disposiciones y espíritu del Santo

concilio de Trento sea necesario ó conveniente promover á algunas personas al sacerdocio á tí

tulo de patrimonio; pere justificándose antes su necesidad, y formándose ese mismo patrimonio
con la inte: -encion del Gobierno.

Para cuando esto suceda propondrá el Gobierno de V. 1\1. las medidas que crea mas conve

nientes y entretanto es forzoso adoptar la nesesaria para evitar abusos perjudiciales á la nacion

y á la Iglesia. Con este objeto, y de acuerdo con el Consejo de Mini:itros, el que suscribe somete

á la aprobacion de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Real Sitio de Aranjuez 1.0 de abrit de 185:i.=Señora.=Á L. R. P. de V. M.=EI Ministro de

Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.
REAL DECRETO.

Art. 1.° J'or ahora, y hasta que se verifique el arreglo general del clero parroquial, no se con-

ferirán ordenes sagradas. .

Art. 2.° Se esceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior á los que hayan obtenido ú ob

tengan prebendas 6 beneficios eclesiásticos, con arreglo á las disposiciones vigentes. y á los que
hayan ascendido ya al subdíaconato, que podrán ser promovidos á las demas órdenes.

Dado en Aruniuez á primero de abril de mil ochocientos eíncuenta v cinco. = Está rubricado
.te la Real mano.=EIl\1inistro de Gracia y Justicia, Jeaquin Aguirre .

•

En vista de una esposicion del decano del Colegio de abogados de Madrid, su fecba el 18 de
diciembre último, de lo manifestado por el Regente interino de la Audiencia; de conformidad
ton el dictámcn del Ministerio fiscal al darla curso, y teniendo presente lo informado con ante

rioridad por el Supremo Tribunal de Justicia acerca de otras que elevaron Íl mi constderacion
las Juntas de gobierno del mismo Colegio y de los de Pamplona, Sevilla, Mallorca, Valladolid y
otro pueblos, vengo en derogar los artículos 6.°, 7.Q, 8.°, 9.°, 10, H y 16 de mi Ueal decreto de
5 de junio de 18B , por 105 cuales se previno, entre otras COSil'S , la asistencia del Fiscal donde
hubiese Trihunal superior, y del Promotor en las demas poblaciones á las Juntas de los Colegios
en que se eligieran personas para el desempeño de eiertos cargos yen que se nombraran aboga
dos de pobres.

Dado en Aranjuez etc. (Gaceta núm. 822.)

PARTE NO OFICIAL.
'OLSA Da MADRID ORL 3 os ABlUL DII lol)�.

COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGEr,TES DE .MA.DRID.

Fondos públicos al contado.-Títulos del 3 por lOO cons. á a2,30 c. d.-Id. pequeños, a

-Inscripciones de id. id. 1\ p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 18,25
=-Inscrtpcioues de Id. á .-Meteríal del Tesoro preferente con interes lt d.-Id. no prere-
rente con interés il d. -Id. sin iuter és á d.-Partícipes legos convertibles tl p. c. d.-
Id. del' 'f 5 p. c. á d.-Amortir.able de primera á d.-Id. de segunda á

A.cciones de carreteras 6 p. c. anual, Emtsion de 1 de abril de 1848 de á HH)O rs. Cabrillas b.
Id. de 1 de jullo de lSta de á 1000 rs. Coruña ír. Id.l de atnil de 18�iO. Fomento de

• &000 rs. � -Id. de a 2000 á ---Id. 1 de Junio de 18?íl de á '!IHw t: d. Id. 31

.¡osto de 185� de á !OOO rs , á d.
Acciones del Banco de Se n Ferns ndo 99.
Ferro-carrtles.c-De h.ranjuez á A.lmll.nsn, á
Socledade.s.-Cacal de Castilla, de {(lOO rs .. desembolso todo, a d.-Seguros generatee,

•• lH,OOO rs. 2 p. c. á ps , =-Ga« de Matirid, de a 1000 rlj., lodo, a J.! -taHallzacioD
del Ebro de 11 1000 p.

Cambios.-Lóndres á 90 d. IíO,1:') p.l p. f.-París 11 8 d. :> t. !G c. p. p.1 p. f.-Alic&nl� par
d.-Almeda 11' b -Hadftjol 314 p. d.-llarcelona llül. b.-Bilbao 11'2 d. b.-Búrgob �a, d.
-eia'eres 1 p.d.-Cadb 1¡2d.b -Cordoba 112 d. d.-<..\ruñzt �12 d. d.-ttlanadapard.d.-Jau
:tI' p. d.-Málaga 1 b.--l\1urcia par d. d.-O\iedo 11� p. d .-l'aleocta ti! p. b.-8aDtand r lf'
.b.-�lnlilio 11' d.-Sefilla5¡.8 p. b.-Valencia par p. 1.-·Vtlladolid 11!P. b.-Zangon 518 p d.
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Ha llegado á Madrid por breves días y para asuntos de familia, el general D. Juaa
tara.
-El Ayuntamiento constitucional de Granada na dimitido en su totalidad por hallarse

sin 1?5. recursos y arbitrios necesarios para cubrir las mas perentoria" cargas del servicio

municipal. Cen este motivo ha publicado una sentida alocucion ,
en la que refiere el ver

dadero estado de los fondos municipales. sobre los que pesaba un déficit de 17.000 duros

del �ño anterior, y los medios que ha puesto en juego para dominar su angustiosa si

tuacíon.
Lo propio ha acontecido en Valencia, Sevilla y otras capitales de España.

-D. José Parellada , que tiene ya contratadas varias líneas telegráficas con el gobierno

portugués. entre ellas la de Lisboa á la frontera españe la por la parte de Badajoz , y la de

Lisboa á Oporto. y que será seguramente uno de los mas poderosos concurrentes á la lici

tacion que nuestro g.ibierno vá á celebrar para el establecimiento de algunas líneas de tal

comunicacion en España, tiene presentado al ministerio Uf} grandísimo proyecto á fin de

poner en contacto eléctrico las Américas con Europa por medio de alambres que atraviesen

el Océano Atlántico.
'

El punto de partida seria Cádiz , y ademas de varias islas inglesas, francesas y portu

gaesas, tocarian los hilos metálicos-en la costa de Africa. Canarias, Santo Domingo. Puer

to-Rico, Cuba, el Brasil, pudiéndose estender por el g-ilfo de Méjico á 103 Estados-Unidos.

en cuyo caso el proyecto de nuestro cornpa triota se anticiparla al que se está elaborando

hace algun tiempo en los Estados- Unidos, que se afanan para ponerse en contacto con

Europa.
Sabemos que la Dirección general de telégrafos. el ministerio de la Gobernacion , la Di.

reccion general de Ultramar y el ministerio de Estado, han despachado ya muy favorable

mente este espediente. Es, pues, de esperar que tenga pronto una feliz solucion un asunto

de tamaña trascendencia.

-La Iberia habla hoy de conspiraciones carlistas en Galicia.

-El Emmo. cardenal arzobispo se halla actualmente en el Real sitio de Aranjuez , de cu-

'Yo punto parece marchará hoy ó mañana á Toledo. (Epoca.)

Los rumores de crísis ministerial continuan. Asegúrase que el señor Aguirre, contra la

opinion de sus demás compañeros de gabinete, ha presentado su dimision é insiste en reti

rarse. Se habla del señor Ol6zaga (D. José) para sucederle en el ministerio de Gracia y

1usticia.
-Se ha leido en la Asamblea el voto particular del señor Navarro Zamorano, sobre el

proyecto ele Milicia. La discusión de este importante proyecto no empezará ya hasta des

pues de Pascua. á causa de que el señor Vargas Alcalde no ha asistido hoy á leer su dictá

men que es desfavorable al gobierno. En una reunión de diputados demócratas celebrada

a ruche y á la cual asistió el señor Vargas. se acordó entre otras cosas, ganar tiempo, y que

no presentase su voto hasta la sesión de mañana miércoles. (D. Españul.)

Ayer ha sido sancionada por S. l\J. la ley de telégrafos eléctricos que acaban de vetar las

Cortes. (España.)

Madrid 3 de abril.

J.. a recaud-cion olit-nida en el mes de febrero último asciende á 104,238,019 rs. 27 ms .•

Ó sean 22.952,933 rs. 15 mrs, menos que en igual mes de 1854. Pero como de esta partida
deben rebajarse H. 719.978 rs. 9 mrs. que produjeron en febrero de 1854 los consumos y

puertas, el verdadero déficit que existe en la recaudasion de 1855, si se compara la de uno

v otro mes de febrero, queda reducido á 8 232.955 rs. 6 mrs, En febrero de 1855 ha esce

rlido la recaudacion á la de 185i en la coutribucion de inmuebles, cultivo y ganadería, en

el 20 por 100 de propios. en el impuesto sobre grandezas y títulos, en los derechos de aran

cel (736,345 rs. 12 rnrs), y naturalmente en el descuento de .slle.ldo!! d� empleados. 1�5
rentas que ban producido menos en 1855 son: la .efe subsidio .Industrial y de comercie

(por 1.113.597 rs.); de la sal (por 2.003. Ó 64-13) las minas del Estad� (por 1,377,022 8):

Ias preces á Roma (por 14-78,461-13). y los correos. incluso Jos marít}m.os (por 556,650-3:'

-Del presupuesto de 185� han ingresado en el Tesoro en febrero último 6,4.\5,421 rS'1>
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20; 105 cuales unidos á la recaudacion hecha anteriormente. demuestran eme hasta fin de
febrero ha S3 tis fecho el pueblo español. por cuen ta del presupuesto de 1854: 1,347.903,542
TS. 8 mrs.-La diferencia que hay entre )0 presupuestado y recaudado del presupuesto de
1855 hasta fin de febrero es solo 2,61S;,482 rs. 8. mrs.: por cuanto, habiéndose calcu lade

que ingresarían en el Tesoro 17:2,159,858 rs. 8 mrs., se han recaudado únicamente-
169-511 376.
-El Llu.mor. uno de los periódicos que con mas insistencia han anunciado la proximidad
de una modificacicn del gabinete, dice hoy (son sus palabras). «que hasta el momento pre
sente DO cree que haya nada resuello sobre el particular en las regiones oficiales.»
-El coronel D. Victoriano Ametller, tan conocido por sus ideas avanzadarnente progre
sistas, ha sid« colocado por el ministro de la Guerra, señor O'Donnell , en la Direccion ge
neral de Infantería.
-Debidamente habrá dos votos particulares sobre el proyecto de ley presentado por el

gobierno para _im�ed,ir que la Milicia �acional emita, en cuer�o, su parecer sob�e los asun
tos públicos. �I dictámen de l.a mayoria e� tal como lo comumcam�s ayer: con5lg�a que los
milicianos nacionales , como ciudadanos. tienen el derecho de pencron, el de reunton y to

dos los demás derechos políticos que la Coustituciou otorga á los españoles; y prohibe que
la Milicia nacional, como á cualquiera otra fuerza armada, el discutir, deliberar, ni repre
sentar sobre otros asuntos que los relativos á su organizacion y disciplina. -El señor Na
varro Zamorano, autor de uno de los votos particulares, pide que el proyecto pase á la Co

m�sion de bases constitucionales, para que 10 tenga presente al proponer la estension y lí

mites que deba tener el derecho de peticion,-Y el señor Vargas Alcalde, autor del otro voto

particular, reduce el suyo, después de un largo preámbulo, á un solo artículo en que dice:

que á I� Milicia nacional se le conservara el derecho de peticiono que viene ejerciendo des
de su creacion en 18:20, hasta que. al discutirse la base constitucional que á ella se refiere

y la ley orgánica de Milicia nacional se deslinden y marquen detenidamente los derechos y
deberes de esta institucion.-EI estado delicado de 1:. salud del señor Vergas Alcalde, hace
todavía dudoso el que se lea hoy en el Congreso su voto particular.
-La prensa toda, de la Córtc, se ha ocupado ya de Id comunicación que el ministro in
glés en M;\drid por si al Clamor Public», contradiciendo lo que el ministro de la Goberna
cion, señor Srnta Cruz, dijo en la sesión de Cértes del 29. á propósito de una nota en que
lord Howden habia asegurado que la tuuoridati civil babia atropellado á un ministro pro
testante en Sevilla. Cronistas siruplerneute de los hechos , no diremos de. parte de quien
considera mos que está la razon en tan delicada controversia: pero consignaremos aqui , en

honor de la verdad. que solo la han dado al ministro ínglés los enemigos, políticamente
personales, del seúor Santa Cruz (cuya honradez y nobles prendas de carácter no niegan los
mismos que le creen dañoso en el ministerio), mientras prog.e.istas y moderados, y de es

tos últimos, hombres de oposicion tan ardiente como los redactores de la Españ« y del Dia
rio E�'p(lri()l, han declarado en los términos mas enérgicos que la razón , toda, está al lado
del ministro de la Gobernacion.

Refiriéndose el Diario Español á la lectura que ayer se hizo en las Córtes de las comuni
caciones del gobernador civil de Sevilla, de las que aparece que la autoridad civil no ha

molestado absolutamente al ministro protestante allí residente. y que ni siquiera ha acce

dido á las reclamaciones de la outoriütui.eclesuistica , que es quien segun dice lord Howden
ahora, fué quien incomodó al reverendo Fritb: refiriéndose el Diario Espoiiol, repetimos, á
estos antecedentes, estampa las siguientes palabras; -(La le-tura de aquellos documentos
ha dejado en el Jugar que le corresponde la veracidad del ministro, y sentimos decirlo por
que respetamos mucho la persona y el carácter oficial del señor embajador de Inglaterra,
pero es lo cierto que ha venido á dcmostra r hasta que pun to 2 nd u vo Ji zero el honorable repre
sentante del pueblo inglés en SIl carta del dia pasado.» El Diario Español avanza á decir que
ac�so este suceso motive la retirada de lord Howden del puesto que ocupa. Nosotros l!Í
guiendo nuestro oficio de hi toriadores. concluiremos diciendo que el gobierno. todo, no
mir» csn indiferencia este asunto, si bien es de esperar que procederá en él con la cir
cunspcccion debida.
-�e cenfirma lo que dijimos, de haber sido preso en Azuaga. pueblo de Estremadura,
lindante con Andalucía, y no en Araujuez, como dice anoche el 1,(>1)/1 Esnaiio}, un hermano
de madre del general carlista Cabrera, que se llama D. Felipe Tahares , y no D. Felipe Ca
brera 4:0�O indica dicho periódico. Al mismo tiempo ha sido conducirlo á Sevilla el brj�a
dier c�rllsta POi? y otros varios sug�tos 5 quienes se acusa de que, bajo el aspecto de ne

gocraciones particulares est�ba� haciendo una gran compra de caballo. La causa se instru
Je por el juzgado de la Capitanía general de Andalucía. y aunque se dice haber encontrado
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papeles de gran interés y mucho dinero, nada puede asegurarse sobre ello.
-El Cla1ltor Público dice hoy que anoche se daba por seguro que el señor Sagasti iba á

ser reemplazado en el gobierno civil de Madrid pir el señor Cardero; pero las personas
mejor colocadas desmienten terminantemente esta noticia.
-El gobierno ha recibid» .comunicaciones.de nuestro representante de los Estados Unidos,

de las que aparece que siguiendo aquel gobierno en 12 buena marcha que en sus relaciones
con España ha emprendido, ha ordenado el embaroo del detenido vapor Massachussets, y ha
prevenido á sus agent- s en todos los puertos de la Union el que estorben cualquiera espedi
cien pirática que crean preparada contra la Isla de Cuba. El señor Cueto ha comunic�do
tambien � nuestro gobierno que los Estados Unidos redoblan sus intrigas en Santo Domin
go para hacer que al cabo se apruebe el tratarlo celebrado con la República dominicana
acerca de la península de Samanak. Como el Congreso de Santo Domingo desaprobó el tra
tado, se pretende ahora que, supuesto que dicho Congreso dejó de existir por reselucíon
constituyente del mismo, se declare COIDE> no hecha dicha repulsa, y que el Senado legisla
tivo y consultor; que ha sustituido al Congreso, examine de nuevo el tratado y lo apruebe
merced á ligeras alteraciones en él introducidas.

!

-El gobierno sigue mirando con preferente atencion el litigio con Francia á propósito del
apresamiento de la. fragata Valentina. La circunst:'nci�l de gue �l ca�gd del bu�ue, tabaco y
sal, era d·� la propiedad del Estado, ha hecho necesaria la intervencion mas directa yapre
miante de 105 agentes oficiales.
-No hay del señor Pacheco comunicación que sepamos, al gobierno, sobre su presenta
don en el Vaticano ni sobre sus esperanzas y temores, cosa que se esplica fácilmente, vi-
niendo, como viene, el correo de Roma por Marsella dos veces por semana.

.

-Hoy se sentian todavía en la Bolsa los efectos de la liquidacion. Papel que debia haber
sido entregado ayer, no lo ha sido hasta hoy, y aun algo queda pendiente En diferida se

publicó �·t a operacion á 1.8 25. Despuel de Bolsa quedaba flojo el cambio. En consolidado
nada fe h::. hecho; el precio nominal era el de 18 3(). Hoy han sido llamadas las accione!
de carreteras de abril; mas á pesar de esto habia de 4000 rs. á 66 Y de 2000 á 60, Las de
las Cabrihas valen á 99. Las ue San Fernando se han publicado á 99. Las operaciones en

todo ha n sido muy timit-rdas. Diferida se ofrecía á última bora á 18-30, fin de abril en

firme. )drec2 que la liquiríacion ha sido trabajosa por falta de papel. Se cuenta de un es

peculador que ha pagado prIrnas en 38 millones.
-Esta tar.ie se ha presentado al señor ministro de Gracia y Justicia el señor obispo de

Osma, quien, en cuanto llegó anteayer á Marlrió, escribió á dicho ministro, manifestándole
que €st¡lba pronto a presentarse donde se le dijese t para recibir las órdenes de S. M. Aun
se ignora lo que ha pasado en esta conferencia.
-Las Cortes constitu yentes comenzaron hoy su sesión con una verdadera tempestad. Des
pues de leerse, en el despacho ordinario una comunicacion del señor Vargas Alcal'1e, quien
manifestaba que el mal estado de su salud IJO le permitía presentar hasta la noche Sil voto

particular relativo á la M. N., se dió cuenta de una esposicion de la Milicia de Cádiz que
ofrecía "U a poyo á las Cértes. El señor Garnin le nijo que aquella esposicion debía ser re

charada 'ie·de el momento que el partido retróg ido habia presentado un proyecto contra la
M. N. 'lr. s ministros, el señor O Donnell, el señor .Madol y el señor Luxan se bailaban
presentes y los tres pidieron la palabra con estraordinario calor. El señor conde de Lucena
en el colmo de la innignaeion protestó contra II:IS palabras del señor Gaminde á quien dijo
que hahia calumniado al gobierno, añadiendo que si se calificaba de retrógado al gabinete
presidido flor el Duque de la v ietoria , ha muerto la libertad en España. El señor Madoz
dijo qu= 'as ideas del señor Gaminrie eran altamente reaccionarias y liberticidas, y que el

g,)oierrH. crcia hacer un gran bien á la M. N. y á la libert ..d sosteniendo el proyecto. El �e
ñor GOUleZ (le la Milta, 'uno de los firmantes del dictámen de la mayoria • rechazó también
y no m,,·')·)g indignado que los ministros, las palabras del señor Gaminde con lo queter
minó aquel acaloradísimo incidente. El señor Orense apoyé un proyecto de ley propomen
do el desestanco de la sal y d-I tabaco y la supresión de licencias de caza y los derechos de

hipotec..s á contar desde 1 o de enero de 1856. h1 señor Madoz dijo que no se oponía á que
el pro .·('·_;to se tomara en con .. ideracion , pues él r stá por el desestanco c.ompleto y por la su

pre-ion ;fel registro de hipotecas siempre que el presupuesto Jo permita, pues e} deseo d�l
g(.lbíem�, es que se e-tudieu estas cuestiones y resolver las econérnicas en eljsentído mas 1I
heral. Cl jlroyeelo fué ton.auo en considerar ion. El �eñor Navarro Zamorano leyó, su voto

particular "cerca del prcyectu relativo á la M. N.� opinando que. el proyecto pas.c a la co

misión Ji>.' bases para que se tenga presente al fijar en la C?n�lltuclOn .I.� estenston que ha

de darse á.¡ derecho de peticron. J::ntrando en la orden d día �O&l dl�,ut4d...� f�.cba-
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das varias enmiendas al proyecto de desamortizacion, y después de leerse el voto particu
lar del señor Vargas Alcalde, sobre el proyecto relativo á la Milicia. terminó la scsion.

Para mañana está señalada la discusión de este importante asunto.

-Hoy se han sometido al Consejo de ministros cuatro proposiciones de empréstito todas

aceptables. En nuestro entender no puede dil s tarse el momento en que se realicen algunas
de ellas. Puédese creer que 5010 las trabas que respecto del interés se ha impuesto á sí mis

mo el señor Madoz, es lo que ha impedido has a ahora que haya quedado tertmnaIa una

operación decisiva. Sobre las sometidas hoy al Consejo, nada hay decidido á la hora al an-

uda en que escribimos. (e. P.)

COHTES CONSTITUYENTES.
CU:'i(lR)I"�O hE LOS DIPllIAl)lJ�.

Sesion del tita 2 de abril de 1855.

PQRSIDENClA DEL SEÑOR INFA.NTE.

Abierta á la una cuarto, y leida el acta de la anterior qur dó aprobada, después de rectificar

ligeramente algunas equivocaciones del Diario de la sesion última los señores Navarro (D. Alon
:-"0) y Garnica ,

Pasaron á la comísion que entiende en el asunto;
Una esposicion del Ayuntamiento de Va lenzuela y do la Junta y Patrono del hospital de la

misma villa, pidiendo á las Cór tes se sirvan declarar esceptuados de la desamortiz acion geueral
los bienes pertenecientes al citado establecimiento.

Otra de los dueños de varias dehesas, sitas en el término de Jerez, provincia de Badajoz , pa
ra que se desestime la petlcion del Ayuntamiento de aquella ciudad, solicitando que se declare

subsistente el derecho que han tenido los vecinos de la misma para sembrar la� dehesas de los

partícula res.
Otra de var ios vecinos de Yclez, provinc ia de Cuenca, con la s oltcitud de que se esceptúen

de la desamortizacion los bienes de propios de aquella vil!a, llamados «la Vega y Moraleja.»
Otra de D. Juan Diaz, apoderado del Marqués de Lazan, pidiendo que se esceptúen de lo de

mortizaclon los molinos harineros y hornos de cocer pan de árcaime y Obon, y las fincas de pro

pios de la villa de Oliete; y en el caso de no hacerlo asi, que se verifique la venta COIl el gravá
men que tienen las mencionadas fincas.

Otra de la clase proletaria de,Villalon de Campos, solicitando la misma escepcion relativa

mente á los bienes de beneficencia de aquella villa, y
Otra del Obispo de Barcelona, dirigida á las Cortes desde Cartagena, haciendo observaciones

sobre el proyecto de ley de desamortizacion presentado por el gobierno.
Pasó á la ccmlsíon del proyecto de ley sobre milicias una esposicion del Ayun.tamiento de

Toro, para que las Cortes se dignen otorgar á dicha ciudad el título de uno de los provinciales
que se esta blecen en el mencionado pro) ecto.

Acto contí uo procedióse al sorteo de las secciones, r después de veríficado dijo
.

El señor RODRIGUEZ PINILLA: Hace 10 días que tuve el honor de anunciar una interpela
cron al senor ministro de Gracia y Jusucia sobre ciertos nombramientos hechos para la provm-
cía de Salamanca.

.

Como ha pasado todo este tiempo sin que su señoria haya contestado, hago este recuerdo pa
ra que I� mesa lo ponga en conocimiento del señor ministro, ya que no se encuentra presente.

El seuor PRESIDENTE: Asi se hará.
El señor GAMINDE: Deseo hacer una interpela cion al señor ministro de la Gobernacion, re

ducida á que se sirva decir. baje su palabra de bonor, si ha asistido a alguna junta en II! cual

baya condenado la íustitucion de la Milieia naeieual. En los momentos graves y solemnes q�e
eslll�os atravesando, he creido conveniente hacer esta pregunta. y espero conteste Sil s enorra

con Ir anqueza y con lealtad; en la inteligencia de que tengo motivos para saber Id verdad con cer

teza. (Un_aplauso en la tribuna pública.)
El senor PUl' SIlJEl\' TE : Ese que pr íncipta la sesion con palmoteo que salga al momento.

Ocupó después la tribuna el señor ministro de Haeienda para leer un proyecto de ley pidien
do que so Ie auterrce para que permita al Ayuntamiento de Ma dr id introducir libre de los dere

ches marcados por el Arancel, 1098 metro!' lineales de tubería de hierro fundida que tiene cem-

prada en Iugla terra, y que necesita para las obra: de la Fuente de la Reina.
.

J)esplolles de leido dicho proyecto se anunció que pasaría á las secciones para el nombramien
lo de comisiono

El señor PRESIDENTE: El señor Fcijóo tiene la pala bra.
El señor FEIJOO : El señor ministro de Estado no ha tenido la bondad de designar el dia en

que habia de e splanar mi Interperacion; pero hallándose presente su señoria y estando di-pues
to á contestar voy á esplanarta.

Tenia hecha UD8 pregunta sobre las ocurrencias últimamente habidas entre lo> gabinete de

Wa�bington y Msdrid s .. bre la ouestion relativa al buque Black-Warrior, Eu la ccmestaclon an

¡icipada que el sefier ministro de Estado lUYO Ja bQndad de dar, dijo que el asunto ne estaba
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terminado; perode su misma contesta cion deduzco todo lo �ontrario. pues nos manifestó que
tom�ba sobre, SI toda la responsabihdad de lo que ha hia aconsejado á S. M.

"' .oy pues � ocuparme de este y tle otros antecedentes para que el Congreso pueda apreciar la
P?lf.llca que slg_ue el gabinete actual respecto á economías. Al hacerlo tengo que interesar la
ve ma de los seno�e� diputados acerca de una fatalidad de que no puedo prescindí r, y consiste en
que ns me es �o�lble separar al f'uncionar¡o del empleo de que tengo que hacerme cargo, Ruego'pues que me d isiuiulen SI se personaliza la cuestiono

Debo tambicn denunciarme al emprender esta tarea como inspector no imparcial. Oprimido
yo en Cuba por la mano de un gobierno alli casi absoluto, y comprometida y amenazada mi for
tuna, .tnvoca�d? la justicia, mi juicio sin embargo no llevará para los que me escuchan el sello
de la ímparcia lidad. �or .esta n1zon m e impuse sitencto en otras oeasion es: pero cuando los
grandes Int.ereses nacionates comprometen el deber del diputado, creo que el ser comprendido
en el agravio y el estar particularmente ofendido 110 me ha de prohibir denunciar ante las Cor
tes �lel reino la-ofensa hecha á la justicia y el desduido que he creído ver en la admi nisrtaclon de
lo:; intereses generales de la nacion.

Lo s muo; grandes intereses de España existen hoy en Cuba: a ll i está el punto de apoyo de la
palan?a que ha de elevar en este siglo la na cio n española al mas alto grado de poder.

Practica ha sido Siempre el que los movimientos polítiCOS de la Península no trasciendan á
Ias co lo ní as ; pero los actuales ministros han olvidado sin duda esta importante máxima. Yo
respeto el derecho de los señores ministros relativamente al cambio de autortdades que tuvo
Jugar en aquella isla, ; pero debo decir que no atienden á 105 intereses generales de un modo
.'omemente. ¿Qué razones motivaron en el mes de agosto en Cuba el cambio de adminis-
tracion"?

'

La Isla estaba tranquila y floreciente: de aquellas cajas se habían adelantado al gobierdo de
Ja metrópoli 750,255 pesos, y ofrecídose además un millon de peses para octubre de los sobran
tes de aquellas cajas. ¿ Ex ísna alguna comp'tcacion que nos pnsiese en conflicto con la Gran
Bre tañn -? Tampoco: y de ello se convencerán los señores diputados oyendo Ills' palabras de una
com unicar ion que pasó al nuestro el gobierno de Inglaterra en 4 de marzo de 18tH: (Leyó.)

Tengo documentos en mi poder que prueban que el gobierno, al par que cumpha COII los
tratados, estaba decidido :l hacer que de modo níuguno se violase nuestro derecho de soberanía
en la Isla de Cuba.

.

La dificultad ocurrida con el asunto del Blactc lVarrior no ha nacido mas que del desmedido
orgullo de algunos republicanos del Norte de América; y aquí es preciso reconocer la energía
con que procedió nuestro gobierno, demostrando que nada le importaban todos los alaridos de
Ja prensa Norte-amertcana , y que ante IJi ímpavídéz castellana se estrellarí a n todas las asechan
zas oc sus enemigos, sin Que esta actttud nos trajese conflicto alguno, pues por el contrario
quedó nuestro honor bien puesto asi dentro como fuera: as¡ es que no sé qne mira política ba
podido aconsejar el cambio que ha habido, sin considerar que dade el primer paso en esa sen
da tortuosa, los demás han de ser mas estravíados.

En efecte , señores, es una potítica muy antigua en "España la de que á un virey Ó gobernador
que ha dejado su mando ne se le vuelva á reponer en él. Ahora bien: sin tener en cuenta esta
considcracion, ni otras muchas importantes, se ha nombrado un Capitan general que ya habia
tenido el mando en la isla de Cuba, y que salió de ella ofreciendo á sus amigos que volverla,
siendo muy digno de notarse que desde que aquel digno Capitan general dejó el manda anterio
mente, se publicó en Madrid el Diario Eepañol, que hizo una oposicion sin tregua á todos los
gobiernos que han seguido en aquella isla hasta que ese general ha vuelto á ser nombrado para.
�I mando de la isla de Cuba.

No trato de ofender á persona alguna, siendo de esponer 105 hechos con toda la verdad que
yo comprendo; y por lo mismo 110 puedo prescindir de esponer esta escepcion que se ha hecho
pasando por encima de todas las consideraoiones que debían tenerse en cuenta, mucho mas
cuando ningun general q ue penda de juicio de residencia puede ser colocado, en mando envían
dolo precisamente al dominio ele los mismos que han sido demandantes contra él.

_
Diez y seis meses, señores. ha gobernado en Cuba anteriormente el actual Canitan general, r

mtentras lo ha hecho ha habido disposiciones buenas y malas. Durante su gobierno ocurrió la
intentona de Lopez, y todos los señores diputados saben lo que aconteció; se han becho refor
mas, se han hecho obras diferentes, y entre ellas las del Líceo que pí d ió el ex-Ira ile Pintó, y pa
ra la cual se destruyó el campo de Marte, de cuyas resultas. segun tengo entenrlido, se han p?
dirJo mandar á España muy poros sobrantes de Ultramar: se b&I1 adoptado. en fin. reglas r dIS

posiciones varias, rechazando algunas de las -de-l gobierno supremo, por nojuzgarlas convenien
tes. Pero lo mas notable. y lo que en mi concepto desautorizó á aquel jefe con el gobil'rno de

l\hdrid, rué el ver que en periodicos subvencionados Ó influidos por el gobierno de la Isla de
Cuba, se huelan elogios del gobernador y censuras del gobierno supremo; primer ejemplo d� es

te género que se ha dado qu iz ás en América. (El señor marqués del Duero pi�e Que sé. escriban
estas palabras.) Yo no te ng o Inconveniente alguno en que se escriba n. Yo, senores, entiendo que
halláudose aquel Genern

í

I'n el caso que be maniíestado no podia ser nombrarlo para .ese !Dan
(lo. y por lo mismo desearía Que el señor ministro de Estado diera sobre esto las espltcaciones
oportunas. .... _

Antes Que el actual Capitan general de Cuba SAliese de Madrrd se leia en el Diario ESJI.ouol
una carta firmada por do habaneros, que se publicó en la prensa de la Habana el 23 de setíem-
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bre, después de llegar el Genere 1 á su destino. (Su señor ía leyó.)

.

El �l de etiembrc llegó á la Habana cl.actt.al Gob�m8dor, y por c�erto q�e no juzgó c�m'e
mente rechazar las oraciones que ¡-us parciales le hablan preparado. En medio de estas fiestas

públicas, el jefe de policía, el comandante y el mayor de plaza pusieron e� l� calle Iarulitos con

el rótulo: ¡ Yíva la Coustuucion ! El teniente Rey de la plaza �rató de reprlr��lr esto.levemmte. y
el dIe .H tuvo en horas que salir desterrerío de la Habana, dejando a su hi o moribundo, y con

éJ tam hien el jefe de policía y el mayor de plaza.
.

.
.. .

En el mismo dia se depuso al secretario de la Superintendencia, y al sl�ulente salieron de

us destines cinco coroneles, tenientes gobernadores de otros tantos puntos, siendo de notar Que

estos [efes, de 103 cuales á casi todos COOOZC&, son en gran parte euernigos dc los Pintós, Eche

varrtas y d ernas conjurados.
De e la manera se inauguró el mando del nuevo Capitán g aneral : las medidas sucesivas

guardan consonancia COII esta, pues se anuló la construccion de la Lonja ó Bolsa, en la cual

lban '8 invertidos 30 á 10,000 duros: se anuló tambien la construccion de un ferro-carril de

urna Importancia; se impuso una capitacion sobre los esclavos, sornetíende la declaración de

los emancipados á la autoridad civil: y por último, se quiso establecer un celegto de cadetes, á

lo que muy cuerdamente se opuso el gobierno de S. M. ¡fG puedo yo dudar en vista de todo

-i los intere-es generales se anteponeu allí ó se posponen á los particulares?
Es notab.Ií imo, señores, que los mismos sugetos que pocos dias antes estaban encargados

de festejar al nuevo Capitan general, hayan aparecido ahora complicados en esa revolucion.

Señvres. ¿ 110 se puede creer que existe ó puede exie tir alguna relacion ent e esa benignidad
con que el Ca pitan geueraí de Cuba trató á gentes que le vendían, y tantas otras cosas como allí

han pasado, como el asesinato del a crcn-.or del Lo p ez, verificado en medio del dia yen un pa

raje público, y como la separaclon de sus destinos, decretada contra beneméritos españoles? Yo

creo que puede tener todo eso alguna relación : al decir esto no trato de ofender á las personas,

SiDO calificar los hechos.
El muy digno y m· y perspicaz Ca pitan general anterior debió conocer que se conspiraba, f

sin duda lo comunicarra al go bierr.o ; porque en el mes de setiembre, cuando se hablaba de la

llegada del nuevo Cap itau general, se publicaron y circularon proclamas en que se decia: «Ya

la hora de la revolucion ha sonad o s ; y s c hablaba r¿e la Constitucion que se iba á proclamar.

Tengo noticia de que el Cap ita n general anterior ha hia ofrecido remitir un millon de pesos

de los subran tes de las Cajas de la Habana; y convieue que se nos diga si ese millon de pesos
ha venido á las C .. [as de la nacion.

.

Yo. scfiores, tengo datos que podrán no Ser ciertos para creer que las rentas marítimas de la.

lIabana han bajado en mas de 21t,t6i pesos en la última administracíon en UD período de tres

meses, cornuarudo con otro igual de las anteriores. Tal es la política del Capitan general de

Cuba; polttica que el gobicrno de S . .11. aprueba; pero yo, señores, no puedo aprobar esa polí
tica, ni la seguida por el gobierno en el asunto del Black-lYarrior, punto del cual me ocuparé
cuando el gdJiefl,o remita los antecedentes.

Cuando ese asunto del Black-lVarrior habia concluido con honra para nuestra patria, asunto

que acaeció cuando dir ig ia los destinos de Cuba un caballero, hemos visto hoy con sorpresa que

h,a vuelto á aparecer, y sobre ello e-pero que me dé algunas esphcacioces el señor ministro de

E lado. Hasta t hura por lo que se ba dicho parece como que Se ha ido á buscar á los 'Vencidos.

para hacerlos 'Vencedores.
Sup+ico pues al señor ministro de Estado, y á las Córtes tambien, para que asi Jo acuerden,

�e .se traiga aquí ese espedie ntc para que podamos todos examinarlo; y ruego á la par al señor

ÁllU!�lro_�e sirva dar las esj-Iicactones que crea convenientes.
El senor L{.;ZUlUA.GA, ministro de Estado: Seré muy corto. Las Córtes habrán comprendi

do pe�'fedamelJk q o e te-to el razonamiento del señor Feijóo, relauvarnente al Gobierno, se re

dUCf\ a estas dos Ideas : la política del Gobierno en la isla de Cuba es nula, porque ha quitado

l!fl General muy bueno, y ha uombrads un General contra el c.ual ha hecho la censura que las

Córtes hUII oido.
El segundo cargo es por la poliüca observada respecto al Block-n-af'¡'Lor. Su señoría ¡ha citado

una porr íon de hechos; pero ninguno prueba que el Capitan general que está al frente de la Isla

de Cuba no se haya couducirío con la misma lealtad que su antecesor. Ambos son igualmente
morales, probos y celosos del aumento de las rentas. El juicio de residencia respecto del actual

e�taba fenecido cuando se le nombró, y si la cau- a formada por la última conspira clon no estu

mese en estado d.e sumar io, yo probaría al señor Feijóo Que toda la lealtad de los dos Capitanes
general_es no ha sido bastante para impedir que nazca en alguno s criminales el deseo de privar
él Espa iia de aquella preciosa joya.

Por lo demas, el Gobieroo ha relevado al anterior Capitan general, porque necesitaba nom

brar �Ila. PCI'�ona identificada COIl su uensamiento. y respecto al Black-Warrior, yo le ofrezco á

-u.!iel.lOrJa que el Gohierno traerá aquí todo el espediente apenas se concluya este asunto. Lo

pnucu.at e"la hecho, puesto que el buque y la carga han sidu devueltos, y no puedo entrar en

mas. esulicacíones, porque la violacion precipitada de ciertos secretos puede comprometer gra
ves mtereses púbiicos.

El seiior Pl\ESIOENTE: El señor Raneés tiene la palabra.
El señor RA�C".S : La cedo al señor marques del Duero.
El señor marques del DUERO; Señores, creo que habrán hecho en la Asamblea la misma

..
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sensaclon que en mí las palabras del señor Feijéo , No entraré á contestar á una infinidad de
cargos, acusaciones y ..... otra rosa iba á decir, del señor Feijóo. El actual Capitan general de la
Isla de Cuba está Íl demasiada altura para que nadie tenga que salir a su defensa contra las pa
labras del senor Feijóo.

El señ�r Feijóo nebia haber esperado unos días para atacar al Capita n general de I� .Isla de
Cuba, �ablendo que las Cortes están esperando que se presente t'1 dictámen de una cormsiun, en
cuya discusfon tendrá ciertamente mucho Que decir el señor Feijóo para defenderse, porque has
ta ahora la opínton pública condena terriblemente [¡ su señoría en Madrid, en 13 Habana, en

España, en todas partes, y de una manera que yo me alegraré que su señoría pueda justiücarss,
El señor Fetjóo ha defendido pOI' gratitud, y porque lo merece tam bi en , el aIltelior-Capitan

general de la isla de Cuha ; pero S. S. ha dicho: « el Capilan general Pezuela dió pruebas de
moralidad.» Pues qué, antes de ese Capitan general, ¿ no habia habíüo digntstmos g.eneral�s?
y todos ellos ¿ no babian sabido cumplir con la misten que allí llevaban? PCH) el senor FelJóo
ha estado sobradamente ligero para acusar al actual Capitan general. que ha mirado mucbo
por lo" intereses de S. S., y al mismo tiempo por los desgraciados gallegos, que han ido allí
confiados en hacer su fortuna , segun S. S. les hit bis prometido: j su fortuna, y les da cinee
duros mensuales mient a.; los negros ganan 20! No digo mas sobre esto; sin embargo, ruego í
cualquiera de los señores de la cernistou , que deben conocer bien este espediente , ilustren I! la

Asall!blea por honra del Capitan gener-al de la isla de Cuba, y lo que es mas, por honra de la
España "! del gobierno, para que se juzgue lo que valen las pa labras que han sa lido de los la
bios del señor Feij óo , y lo que vale esa acusación centra el Capita n general y contra el go
bierno.

No nece-íto defender a l-Capitan general de Cuba, respecto á la conducta que en otro tiempo
observó en Zaragoza, ni respecto al lugar que ocupa en el ejército español, ni el que siempre
ha ocuparlo entre los hombres políticos. Pero sí deseo, y creo que la Asamblea debe acordarlo,
que el señor Fetjóo jusuflque lo de Que al despedirse en In época anterior el actual Cap itan ge
neral de Cuba había dicho á sus amigos que volveria: lo de haber subvencionado un periódico
para ensalzarse y atacar al gobierno, como tarnbien lo de que estaba en relaciones con los
conspiradores.

El señor FEIJOO: Ni el señor ministro ni el señor marqués del Duero han contestado nada
á lo que yo he dicho. Me haré cargo, primero de lo manifestado por el señor marqués , y luego
hablaré respecto del señor ministro.

Como es uatural , el señor marqués del Duero \.a salido á la defensa de su digno hermano,
á quien en manera alguna he querido ofender. Yo no he hablado del caballero particulará
quien respeto, me be referido al Capitan general. gebernador de Cuba, á 105 actos de este fun

cionario, haciendo uso de mi derecho. Que jusuflque (dice) Q.ue al despedirse la otra vez de
aquella isln su actual autoridad ofreció volver. En Madrid bay ¡¡Iguna persona que lo oyó, yque
pudiera presentarse a decirlo delante del señor marqués del Duero.

Dice el señor marqués del Duero que el Ce pitan general de Cuba no necesita defensa. Yo no

he atacado á D. José de la Concha como partí cular : no he hecho mas, repito, que examinar los
actos del Capitan general de Cuba, y para esto no. me curo de saber si ha sido antes un héroe,
Di si lo es ahora.

Se ha ofendido S. S. suponiendo que he asegurado que el Ca pita n general de Cuba subven
cionaba periódicos. Yo he hablado de la autoridad, es decir. comprendiendo á todos los Capita
nes generales que han subvencionado la C,,@nica de Nueva Torck, é influido en la redaccíon del
Diario de la Jllarina.

Tampoco he aseverado que el señor D. José de la V .ncha quiera granjearse un prestigio per
sonal á tosta del de la nacton. Lo que he dicho es que po.tie permitirse la duda, ateniéndonos á

ciertos antecedentes, y que el gobierno vería si podia tomarlos en considcracion ,
como parece

que los tomó el ministro Bravo Murillo en otro tiempo. !'obre esto el señor marqués del Duero

puede darnos noticias; cuando la salida de su señor hermano de Cuba, su señoría tuvo una en

trevista COI¡ el señor Bravo Murillo, y se dice si surgieron Ó no diferencias por resultado de
ella.

Ha hablado también su scñorta de la responsabitidad que tiesa sobre mí en la cuestion de

colonizacion gallega. Señores, ¿tiene eso algo que ver con el asunto de que estarnos tratando?
Esa responsutnlidad la be aceptado, y en su dia baré cantar la palinodia á los que hayan forma-
do juicios sin fundamento. •

Contestando ahora al señor ministro de Estado, diré que en lo relativo á la esclavitud, be
oido muchas veces al gobierno dar Ia.seguridad de que llevará adelante los tratados de 1817: pe
ro basta ahora sin resultado alguno. La administracion anterior de Cuba habla dictado muy
buenas disposiciones en esa cuest 00; pero actualmente esas dtsposicienes no continúan.

En cuanto á que el actual Capitan general de la isla de Cuba pueda ser rHOm?tor d� aquellos
sucesos; he dicho que es imposible, que no ha pasado por mi imagtnacion semejante Idea; solo
be manifestado que su conducta benévola pudo (lar aliento á los perturbadores.

El señor LUZURIAGA, ministro de Estado: Ha indicado (·1 señor Feijóo un .be�ho �I cual se
me babia olvidado contestar: y como quiera que puede afectar el honor de un .dlstl�gUldo Ge.oe
ral, debo dar algunas esplicaciones. Es verdad que el general de marina Busttllo Vino de la lst�
de Cuba en el momento en que se habla descubierto la conspiracíon; pero no s� infiere de �qUl
el que esta DO tuviese grande ímportancia : el contrario, esa misma importancia r la necesidad
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que había de dar esplicaclones verbales fué la que movió al Capitan general de la isla de Cuba

A rogar al señor Bustillo que, iniese á dar esas espltcactoues: conociendo dicho General ese mís
mo interés público, y sinvíendo mucho dejar aquella isla cuando podia haber algun riesgo, acep
tó la comi non, y vino a desempeñarla; pero no abandonó aquella isla de modo ninguno, porque
la censpiracion dejlua de t-er Importan le.

El senor m e i qués del DUlo.,RO: El señor Feijé o ha retirado algunas de las palabras ofensivas

31 actual Ce pitan general Me la isla de Cuba: pero ha vertido otras que no puedo permitir sin

que se esptrq uen. .
,..

Ha dicho s u eiioría que el actual Capite n general de Cuba, hallándose emigrado en Par ís,
se pre-ento á nuestro embajador srncerá ndose de su conducta. Eso es absolutamente falso y ca-

Iumnioso , y eXIjo que lo pruebe.. .. .

Tumbien exuo que pruebe que tenia un periódtco subvencionado.

Respecto á la moralidad que ha habido en Cuba y el aumento de las rentas en otras épocas,
puedo decir que en la administracion anterior del actual Capttan general se propuso entre otras

econorruas la de 21 millones solo en el ejército,
Concluyo rogaodo a la mesa que se lea la proposíeion presentada el otro dia por varios se

ñores dípurados sobre la colonízaciou gallega. (Se Ieyó.)
'0 110 niego á nadie �I derecho de juzgar la conducta del Capitán general de la Hobana; pe

ro creo que el señor Feijóo, por su posicícn especial, [16 puede hablar contra el Capitan gene
ral dI" Cuba después de presentado este proyecto .

El señor FEIJOO : Si la Asamblea Cree que el tener yo asuntos pondíentes en la isla de Cu

ba es raZOD para que ne pueda denunciar los desmanes que en mi concepto se cometan alli, en
ese caso callaré; pero nunca 111 creí un obstáculo 11 mi propósito. Yo no be dicho solo razones,

Ire presentado datos que puede examinar su señoría, y no creo que su señoría pueda invalidar-
me para que liable de este asunto. .

En CU1I.nto a la protesta del seiior General Concha ante el embajador español de París, su se

ñorra dice que la pruebe. Yo diré á su señoría Que tengo datos para creerla cierta; pero de to

dos modos suplica-ra al señor ministro de Estado que dijera si era ó no exacto ese hecho. Ade

mus, sin necestdad de esa protesta, se puede probar que el señor General Concha no es pro

gresista.
En cuanto á que yo be dicho que el señor General Concha tenia subvencionado un periódi

co, debo manitestar que lo que dije fué que con la separacion del mando de la Habana del Ge

neral Concha, coincidió la publicacion de un diario en Madrid que hizo la oposicion á aquellos
gobierno ... Es cuanto tengo que decir.

:El señor M.A.RIATEGUI : Habia pensado no tomar la palabra en este debate; pero debo ocu
psrme de un grave cargo que el señor Feijóo ha hecho al gobierno de S. M. Yo creo que el go
bierno en nada ba llenado mas el programa de cumplir la voluntad nacional que relevando al
General Pezuela de la isla de Cuba. Y cuidado, señores, que esto lo creo y lo sostengo yo, que
he defendido al General Pezuela en la cuestien del «Black-Warrior.:

El señor Feijóo debe saber que eu la isla de Cuba, no solo Jos hij"s del país, sino Jos penin
uilares, clamaban contra ese empadronamiento que su señoría tanto ensalsa; y debe saber

tambien que á consecuencia de ese empadronamiento bajó el valor de las propiedades un 50 per
100 en 2i horas.

En cuanto a la conspiracion recientemente des-cu-bierta, solo di�é á "Su señoría que esa cons

piracion venia marchando desde 1'1 año pasado, desde que los peninsulares en Cuba llegaron á
concebir una idea que no debo emitir en e.te momento.

De-pues de Unas ligeras rectificacíoues de los señores ministro de Estado, Concha, Feijóo y
Marilltrgui, dijo

.EI . eóor BANCES: Ha supuesto el señor Feijóo que existían ciertas relaciones entre la ÁU
totidad de la Isla de Cuba y el Viario Español, fundandose nada mas que en la coincidencia de
haber aparecido dicho periodico cuando fué separado del mando de aquella i s la el señor
Concha .

. Señores; el Diario Españ 1 ha hecho y hace la.opostcinn siempre 'Que ha creído que así con:
vrene a los Intereses de la na-Ion. La independencia de ese uericdico es conocida de todost r SI

se ha ocupado con preferencia de.las cuestiones de la Isla de Cuba, ha sido solo porqueba crel
do que asi lo mereeian esas grandes cuestiones, cuestiones de tanta importancia y de tanta in
terés para .E$paña.

El señor Feijoo debe ha ber observado que ha babido cuestion que el Diario Español ba tratado
en el mismo seuudo de su señoría; y que al ocuparse de otras que son tan interesantes para la
_bla de Cuba, lo hace con la mas completa ímpe rctaltdad.

El senor CASTRO: He tomado la palabra únicamente para decir que cuando Jleg6 el señor

�arqllé3 �e Viluma iI Paris _con el carácter de Embajador tratamos de si convenía Ó uo que pa

sa�tlmo.s a saludarle. y el seuor general Zabala y yo conventmos en que debía hacerse; pero el

sel�or Concha (D. Jo-é) Greyó que no debis hacer mas que pasar una tarjeta á su antiguo com

panero del Senado. Yo no sé la conver-acion que podria ha ber entre estos dos señores; pero
creo, y desearía que la Cámara lo creyese conrnígo, que el senor Concha habrá sido tan mesu

rado en sus palabras corno lo f'ué en sus actos.
Dp..: p�es de una recuñcacion del seíior Feijóo se acordó pasar á otro asunto.
'EI senor SANTA CRUZ. ministro de la Goberuacion: Señores. 1811 Cortes recordarán que en
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1 � sesion �t'1 29 de_marzo, contesta ndo yo á una pregunta que se sirvió dirigir nl mi�i5tr? de la
Gcberua cíon el se nor Ruiz Pons dije: «Efeetivamente, el Embajador de S. :\1, Britúnlca hllonna
reclamacíona¡ Gobierno, manifestando que en Sevilla babia sido atropellado por la autoridad
CHII UD rmut stro y varios individuos correspondientes a la secta protestante. que en secreto se
estaban ocupando de SUs ritos. El Gobierno se creyó competente, y sobre este incidente pregun
tó en el acto al Gobernador de Sevilla. Este, en contestacion que recibí anoche, dice que el hl'
cho es .comJ.1letamente inexacto; Que efectivamente allí h�y un ministro protestante llamado D.
Antonio Frith que vive rOD su señora en una rasa particular; que por sí no ha tenido noticia de
Que se ecupar a de semejante co<a; que no ha tratado de indagarla, Y que c�n pr�sencia. de ,a
Real órden encargó á los comí-arres de vig ítancía pública que informasen SI babia habido al
gun acontecimiento en el sentido que se indicaba.

Estas aseveraciones que ha hecho el ministro de la Corona ante las Cortes consfitu yen.es
ban sitio puestas en duda. El ministro no puede rebajarse á contestar en otro sitio mas que an
te las Cortes constituyentes; y en él contesta rogando al señor Presidente disponga que uno ae
los secretarles lea las contestaciones del gobernador civil y político, y los documentos que la
acornpanan y que se inserten en el Diario de las sesiones con lo cual sabrá el mundo entero quien.
es el que ha faltado á la exactitud en estos hechos.

Se. leyeron las comunicaciones del gobernador civil de Sevilla y de los dependientes de S'J

autondad, y acto continuo dijo
El señor RUIZ PONS: Si no estuviese bien convencido de que la policia no sirve para nada,

me convencería de ello ahora. Días pasados hice una pregunta al señor ministro de la Goberna
cien paraque se sirviese decirnos lo que babia respecto á la persecucion causada á un mini-aro
de la religion protestante, impidiéndole ejercer su culto prlva demente , El señor ministro, des
p_ues de recibir las contestaciones que el Congreso acaba de oir , contestó lo que hoy ha repe
tido , Al presente ha tomado la cuestion mayores proporciones que las que yo quisiera, pues
enlos p�ri.ódico.s aparece una carta de lord Howden, en que se contradice lo manifestado por el
senor ministro.

AhGra bien, señeros, el gobernador civil de Sevilla dice que ese ministro no ha sido moles
tado en lo mas mínimo por las Autoridades; pero en esa cornunicacion existe el vicio de obrep
don, pues (JO Creo se haya dicho en ella teda la verdad por completo. Se dice solo que se envía
rOIl,Asos agentes de policía, los cuales informaron á la Autoridad que no habia habido nada.
E:tffi"mismo dice respecto á las Autoridades civiles el Embajador: pero resulta que esa Aut-ri
dad civil fué invitada por algun individuo del digno cabildo p ara que se impidiese ese culto pri
vado en casa del ministro protestante; y por lo mismo debió i nquirirse si alguna Autoridad
eclesiástíca b a bia tomado parte en ese asunto, porque, como vernos, aparece se invitó al mi
nistro a que no tuviera mas reuniones, y á la patrona de la casa á que le hiciera mudar de ha-
bítacion. .

Resulta, pues, que el gobierno ( como ha dicho muy bien el señor Castro repetidas ve

ces) no tiene buenos servidores, y que es preciso que los busque. El gobierno no ha sido ser

vido , en e ste negocio, como debiera; ese gobernador civil se ha portado, en mi concepto bas
tante mal.

Espero, por lo tan to, que el señor ministro de la Gobernacion tenga á bien informarse dete
nidamente de estos acontecimientos. reuniendo los datos necesarios para que se instruya espe
diente, si esa persona no ha cumplido con su deber.

El señor LUZURIAGA, ministro de Estado: El señor Ruiz 1'0ns ha hecho un gran cargo �I
geberuador civtl de Sevilla. ¿Yen que se funda su señoría para desmentir á la primera autort
dad de UBe proviucia? En una relacion que se refiere al dicho de una dama, de una persona
qu_e nos es completamente desconocida, y á quien no hemos oido. Ese dicho ¿vaJe mas para su

scaoria que la añrrnacion de la autoridad superior de Sevilla?
Añadió el señor Ruiz Pons que la autoridad eclesiástica habia p erturbade en el ejercicio .de

su culto al pastor Frith. Señores, el gobernador civil dice lo cootrario; dice que no ha habido

�as que acercársele un individuo de la Iglesia á decir que podia haber ese abuso; y se�mos
Justos, ¿hay saceroote de alguna religion que no tenga el mismo celo, disculpable por cierto_?
�qui está todo reducido á que el ama de la casa se alarmó, entrándola miedo porque uno la di

jo que la iban á echar de la casa; pero aun suponiendo que esa narracion sea exacta (que es fa
cil 00 lo sea pOT la dificultad de espresarse en otra leugua), ¿puede causar esto toda esa pertur-
bacion que se dice? _

Pero el señor Ituiz Pons deducía de esto una cosa contraria á la que saco yo. Decía el senor
Ruiz Pons , (es necesario que los defensores del gobierno digan que está permitido el culto

privado.: No, señores, lo 'único que el gobierno ruede declarar es que la base segunda de la

Constituclon es una ley del Estado á que deben estar sujetos todos, así nacionales como. estran
geros, porque entre los pueblos civilizados es un principio que las leyes penales (y saucron p�
nal tiene la base), y las leyes de policía obligan á todos los estrangeros ; y á esas es necesane

que s� sometan ludos los que vengan á España. .

Señorcs , las Córtes s e harán cargo de cuales deben ser las dificultades que el gobíemo espe
rimenta cuando por una parte ha sido escitado el espíritu religioso del pais en el senltdo del

esclustvísrno, y por otra parece que se quiere justificar esa especie de recelo que se ha apodera-
do del ánimo de muchos de los espaiioles. .

.

En esta situacion , es mas necesario que nunca que las Córtes en todas las cuestiones se sir-
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van prestar su cooperacion al gobierne para mantener la le� tal como las Cérte« la ha 1 "ot1H.lfl�

�. ruando se habla de ley está dicho, señores, que en Espaiia no está adrnítldo m rs culto que
el de la religion Catótica : que el atto público de cualquiera otra religion. cualquiera q u s ea

la especie de publicidad que se le dé, está prohibido por la ley Esta será la norma del gobi r

IlO. mas allá no consentirá, en rua nto pueda, que ningun español ni estrangero 'ea perturba
do: p ro exigirá el cumptimiento de la ley á todo el mundo,

• Despues de rectificar los señores Ruiz Pons y ministro de Estado, acordóse pasar ;í otro

sunto ,

El señor ministro de Gracia y Justicia leyó un proyecto de ley sobre la constrnccion de re

I'! ménterios protestantes (véase ('1 Apéndice segundo al Diario d ['15 sesiones de hov) y artn contí

,I�, nuo se anunció que oasari» dicho proyecto II las secciones para el nombramieuto de comiston.

I�I El señor GAMINDE: Pido In palabra.
!.' .1<:1 señor l'RESID�:ETE: flan pasado las boras de reglamento .....
I'hi. El señor SANTA CReZ, ministro de la Gobernacion: Me he levantado de la cama contra el
I!II dictamen del facultativo. Y vuelvo ú ella en cuanto despache los negortos . y por lo tanto desea

tI'
ria q ue uor que no se crea que evito el contestar, se permitiese al seiiorGaminde que hiciera la

.11 pregunta.
1'.1 eiior GA1\JlNDE: No tengo inconveniente en aplazarla.

nI El señor Gurrea subió á la tribuna, y como secretario de la eomisien nombrarla rara dar die
G)� tá man sobre el proyecto de ley relativo á la Milicia nacional presentado recientemente por el

gobIerno, leyó el referido dictámen, cuya parte dispositiva está concebida en los términos si-

�uientes:
.

«Art. 1.0 Los Milicianos nacionales, como ciudadanos, tienen el derecho de peticion. el

de reunión y los demás derechos políticos que la Constttuclon otorga. á los españoles.
Art. �.o La Milicia nacional, como cualquiera otra fuerza armada, no puede discutir. deli

berar ni representar sobre negocios políticos, ni otros asuntos mas que los relativos á su orga
nizacion y disciplina.»

El señor Presidente anunció que este dictámen se imprimiria y repartiria, y qur se seiialaría

dia para su discusion.
El seiior Navarro Zamorano manifestó que por la hora avanzada CD Que ha hia n terminado

la - coníereacias de la comision, los dos individuos que dí senuau de la mayoría no hablan podi
do presentar su voto, y que lo barian mañana.

Se leyó por primera vez, y pasé á la comision, una adicion de les señores Gar nlca � Ramirez

Arras y otros, al arto 2.0 de la ley de desamortizacicn general.
Dióse cuenta de que la comisicn nombrada para la propostcion de ley pldl en do que se abra

un concurso entre los pintores españoles con objeto de consignar en un gran cuadro el acto de

la roronacion de ü. Manuel José Quintana, ha elegido presidente al señor Alonso (O. Juan Bau

tista), y secretario 111 señor Fernaudez de los Ríos.
Las Cór tes recibieron con aprecio una manifestacion de la 1\lilicia nacional de Barbastro,

ufrec iendo á las mismas su apoyo en el libre ejercicto de reconstituir la sociedad; y otra del

Ayuntamiento de Albaccte, significando su decisión á cooperar ! obedecer las resoluciones de

las mismas.
El señor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: dictámen sobre reeleccion del señor

Lasasra, y demás asuntos pendientes.
Se levanta la sesion.
Eran las seis.

roris 4. d(' abril.-(Por el telégrafo eléctrico.) El 3 p, C. al contado � 69 fr. 80 c.

J�l 4 112 por 100 á 94 fr.' 10 C. en baja de 40 C. Fondos españoles: 3 por 100 interior 311 (l.
títu los pequeños 32 112.

.

Umrl1'PS 2 de obril - Consolidados 92 314. Fondos españoles: 3 p, c. al contado 37,
diferido 1811,4 bonos del comité 5 112.

Paris 3 de abril.

Escriben de Paris á la Indfpendencia I;elga :

«Se ha hablado de un convenio que se preparaba para el cange de ]03 prrsioueros rusos

! franceses. Este convenio no se ha ajustado aun; únicamente �é que el Emperador Napo
leon ha tomado la iniciativa de una medida t<10 humanitaria, pues ha ordenado que regre
sen á Rusia lodos ]05 prisioneros rusos enfermos, heridos Ó amputados, que no estén en es

tado de llevar las armas. Dícese qlo!e es-a medida ha empezado á llevarse á cabo en T61on. !

pr6ximamente debe suceder 'Io pro�io.('n Constantinopla. Por su parte el Czar, para no que

dar rezara 10 en tan buenos procefhmlentos. ha ordenado que se tome ]a misma me Iida

cen respecto á los privioneros franceses heridos y enfermos. Nada mas hay por ahora.»

-De la correspondencia de llevas tomarnos el siguiente parte telegráfico:
«Viena 2 de abril, por la n')che.-La conferencia. en su octava sesión ele hoy. se ha apla-

7:¡�0 para despues de las fiestas de Pascua.-EI 5 se espera en Viena á 1\[, Drouyn de

Lhuys.»
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-:-L�emos en la Patrio: «Segun nuestras últimas cartas de Constantinopla, la situación s..

�It�fla de Jos hospitales va. mejorándose cada día. El escorbuto disminuye y las aff'�cione
tifoideas so� es�asas. No reina t'!lft'rmedad alguna epidémica.-Los �ospitales reunidos d
Varna, Galípo li, Nagara y Andrmópolis no presentan m:1S que u.na cifra de unos ��.�OOen
fermos, número poco considerable si se tiene en cuenta el efectivo de nuestro ejercito en

Orienle.-Dícese que el general en jefe hace enterrar bajo una capa de cal viva los cadá
veres de los animales, que son bastante numerosos en el campo. Tambien se ha echado una

capa de cal en Jos cementerios de los hospitales de sangre.x
-Si puede creerse. dice la Patria, en lo que refieren correspondencias de Génova, el Clll'r
po espedicionario sardo no partirá antes de la segunda quincena de este mes, á pesar de ha
berse anunciado su salida para el 10.

Montpeller 5 de abril.

Partes telegráficos eléctricos particulares.
Poris 4- de abril, d las 8 de la mañana.

Se lee en el Monitor: «A instancia del príncipe Napoleon se ha trasmitido una queja
oficial oí las autoridades judiciales de la Bélgica contra el editar del folleto titulado! Jle
moria sobre la guerra de Crimea..
-Un parte de Berlin. fechado ayer, anuncia que la viuda del Emperador Nicolás se diri
girá á esta capital en el mes de junio. Se ha desmentido el rumor' de la marcha de M. de
Manteuffd á Viena. El príncipe CárJos de Prusia ha ido á Mascou.
-Los diarios alemanes están llenos de noticias contradictorias sobre los resultados de las
conferencias.
-A las doce y media, dice el MerÍsagero del1l1ediodia, hemos recibido un parte de Marse
lla que B0S anuncia la llegada del vapor que salió de Constantinopla el 26.-Este buque
trae nuestras correspondencias y noticias de Crimea del 24. Por esta vía tendremos detalles
sobre la grave y sangrienta accion que tuvo lugar en la nocbe del 2-2 al 33.-El parte de
Marsella. confirma que la pérdida de los rusos fué de 2.000 hombres. Los zuavos �e porta
ron heróicamente. Su pérdida fué de 500 hombres.-Dícese que en esta acoion murió el
almirante Nachimoff.»

ULTIMAS NOTICIAS.
Paris 4 de abril. por la larde.

«Varios periódicos alemanes dicen hay que la Prusia demuestra la intencion de unirse
á las potencias occidentales por medio del tratada del 2 de diciembre.
-El Ost Deutscbe Post pretende que las fuerzas rusas que acaba-n de ser enviadas á Cri
mea elevarán el efectivo del ejército enemigo á 300 mil hombres. Segun este mismo perlé-
dieo , el plan de los rusas consiste ante todo en atacar Eupatoria .

.

-El Morning Post asegura que no trascurrirá la semana de Pa senas sin que se haya deei-
dido la csestion de paz ó de guerra.

.

-Ha salido para el Báltico una escuadra inglesa.
-C(}nsolidados. á 92 518.»

•

..==========c=-====-===========-========================a=�=======�

PARTE TELEGRAFIeO PARTICULAR..

Madrid 4 de abril.
Están discutiéndose las enmiendas al proyecto de ley de la Milicia.
Probablemente concluirá la sesion tarde y serán desechadas.

Bolsa.
Ha estado cerrada. En el pasaje :

3 por ciento ..
Diferida.

\ '

3230.
. . . . 1'S 25.

Bolsa de Paris del 4 de abril.
3 por 100 francés
4 1¡2 por 100. .

Interior español. .

Consolidado inglés ..

6980.
9i 10.
31 3/4.
92 318.

E. R. - ELlAS J EPÚS.

Imprenta de Antonio ,Brusi calle de la Libretería, núm. !�.


